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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l*

Ministerio de la Guerra:
Ley concediendo pensión á los tres cabos, un corneta y 

40 soldados que componían la guarnición de Baler (Fili
pinas).

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y m ili
ta r Orden de San Hermenegildo al Capitán de navio de 
primera clase D. José Cano Manuel y Luque.

Ofcro aprobatorio de un convenio formulado para el tran s
porte á Casablanca (Marruecos) de materiales con desti
no á la construcción de barracones.

Otros autorizando la adquisición directa de primeras ma
terias, efectos y máquinas que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos dé personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara ag rí

cola de la villa del Paso, en la isla de la Palma (Cana
rias).

Ministerio de Hacienda:
Real orden haciendo extensiva á i as almadrabas La Barro

sa y Torre del Puerco la habilitación concedida á la de 
Punta de la Isla en el punto de San tiP etri (Cádiz), para 
sus operaciones de embarque y desembarque.

Ministerio de la Gobernapión:
Real orden disponiendo que á raíz de verificarse el con

curso anual de Médicos Directores de baños se proceda 
á la elección de los dos individuos del Cuerpo que deben 
formar parte del Real Consejo de Sanidad.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien para su provisión 

las plazas de Profesor de las asignaturas que se expre
san, vacantes en la Escuela Superior de Industrias de 
Valencia.

Administración central:
H a c ie n d a .—Dirección getieral de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas —Anunciando la vacante de los títulos de Du
que de Arévalo de Rey y Barón de Monte -Villena.

F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Escacalafón del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

C o ss b jo  d e  E s t a d o .— Escalafón del Cuerpo de Oficiales 
Letrados y del de Escribientes.

H a c ie n d a  — Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 
Escalafón del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dirección general del Tesoro publico.—Anunciando el extravío 
de un resguardo talonario.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Llam am ien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Gobebnación.— Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon - 
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría— Anuncios relativos 
á provisión de plazas de Profesor, vacantes en la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia.

F o m e n t o .; --Dirección general de Obras publicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.— Concurso para 
proveer tres plazas de mozos de Laboratorios.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valencia. — Subasta de las 

obras de adoquinado de las calles de Pueblo Nuevo del 
Mar, distrito del Puerto.

Ayuntamiento constitucional de Sacedón.—Citando al mozo 
Leocadio Sánchez García.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia ^ 'm unicipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad La Plomífera Española. — Banco de España.— 

Compañía de los ferrocarriles da Madrid á Zaragoza y á 
A licante.—Crédito Navarro.—Compañía de Cerillas y 
Fósforos, en liquidación.—Sociedad eléctrica La Rosa.— 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado y 
Almorox.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Oomercio.

Compañía Arrendataria de Tabacos.—La Eléctrica de San
ta Teresa.-^Sociedad Tranvía de Barcelona Ensanche 
y Gracia.—Compañía anónima El Material Industrial.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas,
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
P a r t e  nao o fic ia l*

A nuncio s, s an to ra l y  espectácu los.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
•n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
4« la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia 
de 60 pesetas mensuales á los tres cabos, un corneta y 
cuarenta soldados de Infantería que componían la 
guarnición de Baler (islás Filipinas), así como á un sa
nitario encargado de la enfermería, siendo transmisi
ble dicha pensión á las esposas é hijos de los que hu
bieran muerto ó fallezcan en lo sucesivo, y de no te
nerlos, á sus padres.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

. . YO EL REY
El Ministro de ía Querrá,

F e r n a n d o  P r i m o  d e  B K iv e ra .

Relación nominal de las clases é individuos de tropa que componían las fuerzas defensoras de Baler 
(islas Filipinas), y á los cuales se concede la pensión vitalicia de 60 pesetas mensuales.

CUERPOS CLASES N O M B R E S SITUACIÓN

Batallón Cazadores Expe
dicionario á Filipinas, 
número 2 ...................... Cabo..................... Jesús García Q nijano.......................... Repatriado.

Idem.
Falleció del beri-beri el 10 de Octubre 

de 1898.
Repatriado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Falleció de heridas el o 1 de J uüo de 1898. 
Idem id. el 12 de Mayo de 1899.
Idem del bcri-b jri el 30 de Scotíembre 

de 1898.
Idem id. el 10 de Octubre de 1898 
Idem id. el 22 de Octubre de4898. 
Idem id. el 25 de Octubre de 1898. 
Idem id. el 8 de Noviembre de 1898. 
Idem id. el 9 de Noviembre de 1898. 
Idem id. id.
Idem id. el 14 de Noviembre de 1898. 
Idem id. el 13 de Febrero de 1899. 
Idem id. el 19 de Majo de 1899.
Idem id. el 8 de Diciembre de 1898. 
Repatriado.

Idem ................................... Idem ........ ............ José 0  i vares Conejero.....................
Idem ................................... Idem ...................... José Chaves M artín...........................

Idem .................................. Corneta................. Santos González Ronc&l. . . . . . . . . .
Idem ................................... Soldado de 2.a. , . .

Idem .....................
Juan C han izo Lucas.............................

Idem ................................... José Hernández Arocl ia. . . . . . . . . . . . .
Idem ................................. Idem.................. Luis Cervantes Dato . . .  . . . .
Idem ................................ Idem ..................... Manuel Menor Ortega............... . . . .
Id em .................................. Idem ............... Vicente P¿drosa C arballida................
Idem ................................... Idem ...................... Antonio Bauza Fullana .
Id em ................................... Idem ...................... Domingo Castro Camarena................
Idem ................................. Idem ..................... Eustaquio Gopar H ernández.............
Idem ................................... Idem ................... Eufemio Sánchez Martínez.. ..............
Idem ........ ...... ............. . Ideín ...................... Emilio Fabregat Fabregat. ..
Idem .................................. Idem ............ ... •. Felipe Castillo Castillo . . .  . .  .
Idem ................................... Idem ...................... Francisco Real Yuste ....................: .
Idem ......................... ......... Idem ...................... José PinedaTurán .....................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . . . . . . . . José Jiménez Berro. ...................
Idem ................................... * Idem .................... José Martínez Santos ..........................
Idem ........................... . Idem Loretó Gallego García. .......... .
Idem,.................................. Idem....... Marcos Mateo Conesa...........................
Idem .................................. Idem ................. .. Miguel Pérez Leal...............................
Idem................................ Idem. . . .  ............ Miguel Méndez E x p ó sito ................
Id e m .................................. Idem...................... Pedro Vila G ar^ailté................. . .
Idem ................................... Idem .................... Pedro Planas B&sagañas . .  ..............
Idem ................................... Idem. . . . . . . . . . . . Ramón Mir Brils................. ..........
Idem .................................. Idem ........ ............ Ramón Boadas Tormos..................
Idem ............................... ... Idem ...................... Ramón Ripollés Cardona . . . . . . . . . .
Idem.......... ......................... Idem ...................... Timoteo López L arios.....................
Idem ................................. . Idem.................... Gregorio Catalán Valero. . . . . . . . .  , .
Idem. ................................. Idem................ . Marcelo Adrián O bregón................
ídem. . . . .  o....................... Idem...................... Julián Gal vete Iturm endi...................
Idem................................... Idem...................... Salvador Santa María Aparicio.........

Francisco Revira Mompó...................Idem. .............................. . Idem .................. .

Idem. ................................. Idem ........ ........... Ramón Donat Pastor...........................
Idem................ ................... Idem..................... José Lafarga Abad ...............................
Idem............ ...................... Idem. . . . . . . . . . . . R^mán López Lozano....... ...........  . . .
Idem........................... Idem . ............... Juan Fuentes D am ián.. . . ' .................
Idem. ................................. Idem...................... Baldomcro L arra de Paracuello........
Idem. ................................. Idem ...................... Manuel Navarro León .......................
I ietn ................................................................................ Idem............ . Pedro Izquierdo Arnáiz................ ,
Idem................  ................ Id em . .................... José Sanz M eramendi.............. .. .
Idem.................. o. . . . . . . . Idem Marcos José Petanas.............
Idem.......... ....................... Idem........ Rafael Alonso Modero..................
Sanidad m ilita r................ Sanitario . . . . . . . . Bernardino Sánchez Cainzo . . .  . .

Madrid 6 de Marzo de 1908. =  El Ministro de la Gue ’ra, Fernando Pbiuo de R ivera . 
"  *
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R E A L E S  D E C R E T O S  
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de primera clase D. José Cano Manuel y Luque, 
y  de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Octubre último, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro ele la Guerra,

&Vrta»i*do #rSino Mi ver».

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 7.ª 
y  9.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1352, de conformidad con el dictamen emitido por 
©1 Consejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el convenio formulado el día 2 de 
Diciembre último por el Comisario de Guerra de Se
villa y D. Manuel Velero, para el transporte muy ur
gente de 3 854 bultos con materiales para la construc
ción do barracones, y peso total de 890 quintales mé
tricos, desde el muelle del puerto de dicha capital á la 
bahía de Casablanea (Marruecos); debiendo aplicarse 
el gfbto de 8.( 00 pesetas, á que asciende este servicio, 
al capítulo 8.°, artículo único, del correspondiente pre
supuesto de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

d e *  1 3 1  v e r » .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.ª del 
©rtíccio 6.° dei Reai decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con o 1 Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras da Gra
nada para que, con cargo al crédito extraordinario 
concedido por la ley de 11 de Enero de 1906, adquiera di 
rectamente: 35.000 kilogramos de acido nítrica 20.000 
de ácido sulfúrico; 10.000 de alcohol; 10.000 do algo
dón crudo; 18.000 de anhídrido sulfúrico; 100.000 de 
antracita española ó inglesa; 15.000 de cok español ó 
inglés, y 500.000 de hulla española ó inglesa, á los 
mismos precios, como límite máximo, y en iguales con
diciones que han regido para las dos subastas conse
cutivas celebradas, sin resultado por falta de licita
do r-s.

Dado en Palacio á seis de Marzo'de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra,

Primo 4© Ülverai.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Con 
sejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del-Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose ai proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo al crédito extraordinario 
concedido por la ley de 11 da Enero de 1906, adquiera 
directamente de la casa Mr* Georg Merck, de Hanno- 
ver (Alemania), un horno cubilote, tipo núm. 6, con 
antecrisol.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gue^rn.

Fernando Prim o cié H k e ra »

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á .propuesta del Ministro 
de 5a Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería deTru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo á los créditos extraordina
rios de la ley de 11 de Enero de 1806, adquiera direc
tamente de la casa Beoiímt, de Filadelfia (Estados Uni
dos de America), un torno para tornear cañones, de 16 
metros de longuud entre puntos y 1X50 milímetros de 
altura  de centros.

Dado en P¿iIaeio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El MiníHü'o tíe ía Guerra,

®T eraaask* I P & d M

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato ,que 
ha formulado, y con cargo á los créditos extraordina
rios concedidos por la ley de 11 de Enero de 1906, ad
quiera directamente de la casa Alfred H. Sehutfce, do
miciliada en Bilbao, dos máquinas universales de fre
sar, modelo Cincinnati; una máquina de taladrar, mo
delo Prentici; cinco tornos de filetear, refrentar y ci
lindrar automáticamente, original Norte americana, 
modelo Heniey Norton; dos máquinas cepillos, lima
doras, original Norte americana, modelo Hendey-Nor 
ton; una máquina de afilar fresas, uoiversal, modelo 
Cincinnati, y un martinete de forjar á comprensión de 
aire, movido sólo por correa.

Dado en Palacio á sás de Marzo de mil novecientos 
ocho. -

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

Fernando Primo de Stiveru.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comisaría de transportes de 
Mahón para que, con cargo al capítulo S.°, artículo úni 
co, del vigente presupuesto de la Guerra, adquiera di
rectamente una lancha de madera para el servicio de 
dicha dependencia; debiendo verificarse la adquisición 
en Jas condiciones que han regido para las dos., subas
tas y dos convocatorias de proposiciones celebradas, sin 
resultado por falta de lidiadores, y al precio señalado 
en la última de dichas convocatorias, como límite 
máximo.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Fernsfcigftdo Prim a do flire ra *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres necesarios durante un año para el con
sumo del Hospital militar de Badajoz, que, comprendi
dos en dos subastas consecutivas, no fueron contrata
dos por falta de licitadores; debiendo verificarse la ad
quisición á los mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que rigieron en dichas su
bastas.

Dado en Palacio á seis do Marzo de mil, novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ive ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo (i.0 del Real decreto de 27 de Febrero, de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres y artículos necesarios durante un año para 
el oonsumo del Hospital militar de Sevilla, que, com
prendidos en dos subastas consecutivas, no f ueron con
tratados por falta de licitadores; debiendo verificarse 
la adquisición á los mismos precios, como límite máxi
mo, y bajo iguales condiciones que rigieron en la últi
ma de dichas subastas.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
■ * • El Ministro do la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera .

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 62 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de Valencia para que adquiera, poy gestión di 
recta, de la casa Hijos de Antonio Averly, de Zaragoza, 
una amasadera sistema Werner et Pfleiderer, núm. 15, 
perfeccionada, con todos sus accesorios, con desiino á * 
dicho Parque; aplicándose el gasto de adquisición,

transporte y montaje al capítulo 7.°, art. 1.°, «Material 
de subsistencias», del vigente presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
cebo.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F © r « & » K i d o  S * r i i s i e  4 ©  S&fvera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerda 
con el Consejo de Ministres,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Jaca para adqukir directamente, durante un año y 
tres meses más, á partir de esta fecha, los materiales 
necesarios en las obras que tiene S su cargo en dicha 
plaza, á los mismos precios, como límite máximo, y en 
iguales condiciones que han regido para las dos subas
tas consecutivas celebradas, sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

l'ernasido fulano de U lcera* ‘

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Segó vía para adquirir directamente, durante un año 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á su cargo en 
dicha plaza, en la de Avila y Real Sitio de San Ildefon
so, á los mismos precios, como límite máximo, y en 
iguales condiciones que han regido para las dos subas
tas consecutivas celebradas, sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 

dei Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, D. Servan
do Gutiérrez de Cos, á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado al referido Inspector, 
con el haber que por clasificación le corresponda, como 
coxprendido en la ley de 30 de Junio da 1892.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Augusto Ctonzález Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general, con categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por pase á situación de supernumerario 
de D. Eusebio Estada y Sureda; de conformidad con lo 
propuesto por el-Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. José Llovera y Cubells.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

«ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso de D. José’ Llovera y Cubells; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, /

Vengo en nombrar, en ascenso de e s c a l a ,  para ocu
par la expresada vacante, á  D. José Pujáis y Rusel!.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
EX Ministro de Fomento,

Augusto ttonzálaz' Besmds.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, CaEales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por continuar en situación de supernume
rario D. José Pujáis y Rusel!; de conformidad con le 
propuesto por el Ministro de Fomento,



Gaceta de: Madrid.—-Núm. 67 7 Marzo 1908 975
r . -ja^.awgg«««ftagB»"a>«B^^ mwwMiiBMWJ '* * > n *u lit ¿mmvmmm « rw i— i «  ■miiwi  ........  Hwwimaamw- zr** *

V e n g o  en nombrar, en ascenso de escala, para ocu 
par la expresada vacante, á D. Amos Salvador y Ro-
drigáñez.

Dado en Palacio á seis de Marzo, de mil novecientos 

oCh°* ALFONSO
El Ministro de Fomento,

^0gtB§to G o n z á le z  BesmdÍRe

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
J e f e ,  con categoría de Jefe de Administración* de se
gunda clase, por continuar en situación de excedente 
D. Amos Salvador y Rodrigañez; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministre de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
parla expresada vacante, á D, Antonio Sastre y Sureda.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos

0ChG‘ ALFONSO
El Ministro de Fomento,

i^ g u sto  G onzález üe»a<3a.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Antonio Sastre y Surada; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Luis Gaztelu y Mari- 
torena.

D a d o  e n  Palacio & seis de Marzo da mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto ®o*ízález Mesada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos una plaza de Ipgeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Luis Gaztelu y Maritorena; 
da conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Modesto España y Pérez.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález Besada.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad re
glamentaria, á D. Eduardo Barriobero y OrfiuñOf Jefe 
de Administración civil de segunda clase, en comisión, 
Oficial primero da la Secretaría del Ministerio de F o 
mento, concediéndole al propio tiempo, como recom
pensa á sus servicios y merecimientos, los honores de 
Jefe superior d9 Administración civil, con exeición de 
toda clase de derechos, de acuerdo con lo establ eido 
en la base 4.a., letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á seis dé Marzo de mil noveci autos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 8 de Abril de 1901, Ofi
cial de la clase de primeros de la Secretaría del Minis
terio de Fomento, con la categoríá de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, á D. Leandro J. Puente 
y Llobet.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G o n z á le z  SBesssd».

Vengo en nombrar á D. Jenaro Alas y Ureña, con 
arreglo á lo dispuesto, en el art. 5.° del Real decreto de 
8 de Abril de 1901, Oficial de segunda clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de tercera clase.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Au^uatu G o n z á le z  Ilesas áa.

Vengo en nombrar á D. s alvador Barroso y Mínguez, 
con arreglo á lo dispuesto en el arfc. 5.° del Real decre
to de 8 de Abril de 1901, Oficial de tercera clase de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio é seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
E! Ministro de Fomento,

2¡Ff¡<r-.sa<!«*©

Vfeta la instancia de la Cámara agrícola de la Villa 
del Paso, en la isla de la Palma (Canarias), en-solicitud 
de que se la reconozca oficialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propueste por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de-Fom ento,

A ugusto Goiizáfiez Stesadu.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Ruiz y Ro

dríguez, vecino de San Femando, arrendatario de las 
almadrabas La Barrosa y Torre del Puerco, en el dis
trito denominado Santi Petri, en súplica de que la Real 
orden de 3 de Junio de 1898, habilitando este último 
punto para que la almadraba Punta de la Isla realice 
sus operaciones de embarque y desembarqué, so haga 
extensiva á las almadrabas do que el recurrente es con
cesionario:

Vista la Real orden de 3 de Junio de 1896: 
Resultando que el punto de Santi Petri está habilita

do para el desembarque de los útiles y artefactos p ro 
cedentes de Cádiz, necesarios para la almadraba deno
minada Punta de la Isla, y para el embarque con des
tino á aquella ciudad del pescadG en conserva y salpre
sado procedente de la expresada almadraba; y 

Considerando que nada hay que se oponga á que la 
concesión otorgada á la mencionada almadraba se haga 
extensiva á las del recurrente, antes por el contrario 
es de justicia y conveniente, en bien de los intereses 
del interesado y de los de la industria pesquera, que se 
acceda á lo pretendido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándole con lo pro- 
.puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que la habilitación concedida al punto de Santi 
Petri, en la provincia de Cádiz, para que la almadraba 
Punta de la Isla realice sus operaciones de embarque y 
desembarque, se haga extensiva á ¡as denominadas La 
Barrosa y Torre del Puerco éxi la furma que la expre
sada Real orden de 3 de Junio de 1896 determina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. S r . Por Real orden de 4 de Febrero último se 

ordenó íd Real Cornejo de Sanidad que, en cumpli
miento de lo preceptuado en los artículos 10 de la Ins
trucción general del ramo y 40 del Rfgh.mento interior 
del citado Cuerpo Consultivo, se procediese á la reno
vación de los Consejeros electivos que deben cesar en 
sus cargos por virtud del precepto reglamentario.

Ei art. 4.°, apartado V, ietra 7, dé la referida Ins
trucción, determina que el Cuerpo de Médicc s de bañes 
propondrá dos individuos de su seno para formar par
te del expresado Consejo, y no habiéndose efectuado 
aún la e’ección, y teniendo en cuenta que el 23 del ac
tual ha de verificarse el concurso anual de los Médicos 
Directores, únim época del año en que se reúnen la 
mayoría de ésto?;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer que inmediatamente después de verificarse el 
concurso anual reglamentario, y bajólapresidencia del 
número 1 del escalafón, actuando de Secretario el, más 
joven de los presentes, se procada á la elección, por 
mayoría relativa de votos que se emitan, de los dos in
dividuos del Cuerpo que el mismo ha de proponer 
para desempeñar los cargos referidos.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que los individuos 
del Cuerpo de B*ños ausentes emhan su voto, remitien
do las propuestas suscritas por el interesado, en sobre 
certificado, al Presiden'e, que-Io nabrá de ser D. Mar
cial Tabeada, número 1 del rscalafón.

De Reai orden lo digo á 7, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L cuchos años. Ma- 

! drid 5 de Marzo de 1908.
CIERVA

f Sr.'Inspector genera! de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biexr 

disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Tecnología de los oficios de Cons
trucción, Construcción arquitectónica y Dibujo arqui
tectónico, vacante en la Escuela Superior de Industrias- 
de Valencia, al turno correspondiente, que es el de opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y  
Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión do la plaza de 
Profesor numerario de Motores, Mecanismos, Máqui
nas-herramientas y Construcción de máquinas, vacan
te en la Escuela Superior de Industrias de Valencia, 
al turno correspondiente, que es el de concurso entra 
Auxiliares numerarios, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza-de 
Profesor numeraria de Química general, Electroquí
mica y Metalurgia, vacante en la Escuela Supeiior de 
Industrias de Valencia, al turno correspondiente, que 
es el de concurso entre Profesores numerarios, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
d^más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido bien 
disponer que se anuncie la provisión d  ̂ la pV/a de 
Profesor numerario de Química industrial inorgánica 
y orgánica y Análisis químico, vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia, ai turno corres- 
pendiente, que es el de concurso, entre Profesores uit
inerarios, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimlonto y  
demás efectos. Dios guarde á V. .1. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de estp Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncíe la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Física general é industrial, 
Termología y Nt cienes de Ciencias físicas, químicas y  
naturales, vacante en Ja Escuela Superior de Indus
trias d8 Valencia, al turno correspondiente, que es el 
de concurso entre Auxiliares numerarios, con arregla 
á lo dispuesto en el Rea! decreto y Reglamento de 6 de 
Agosto último.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás ¡efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908'.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
contribuciones, impuestos y Rentas

Trascurrido el plazo que senahi el *rt. 9.° leí Rt¿á t u e r 
to ae 28 de Diciem W  de" 184*5 y '1 6.° de )>■ Ic:;truco ón Je 
14 de febrero de 1817 que fL ee -ó  el ú t;mo ; o le d o r
de los títulos de Duque de Á ? é w o  de Rey ,> d?. Es-
paña-a él'unida, y Boort \U Mon-e ViINmA, sk q 
que iiít r̂eísJtuo alguno los obtecido. se atmne m r u 
mera vez-la vacante de los- mdridr.s títulos y (rrx,;••••••. a i *••?>*
objeto de que los que te crean ■••oíj derecho á ñ¡ o • -úr 
sus redamación?s al Minísterj-> de G seis y «ksticT. b* 
raauda de las Reales Cartas L  su---sión. en e- té ron o ¿ :t « i s  
ímses, señalado por la* elotes vigentes.

Madrid 2 de Marzo da i POS — E DI eeior gerr-r- '\ P.,
E. RL-enas.
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C O N S E J O  D E  E S T A D O

P R E S I D E N C I A  

E calafones del Cuerpo de Oficiales Letrados y del de Escribientes,

T IE M P O  E F E C T IV O
- - -

N O M B R E S , A P E L L I D O S NATURALEZA DE SERVICIOS

Y EMPLEOS - EDAD En el empleo. En la Administración. DESTINOS OBSERVACIONES

LOCALIDAD PROVINCIA Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Jefe Superior de Adm inistración.
limo. Sr. D. Antonio Balbín de Unquera, . . M a d rid ............... Madrid 65 O 1 A 42 16 Secretario general./O O 0 >

Jefes de Adm inistración de prim era 
clase.

limo. Sr. D. Julián González Tamayo... . . . .

limo. Sr. D. José Bahamonde........................
limo. Sr. D. Francisco Mesonero é Ichaso ..

p

p
Madrid.................... .

p

»
Madrid..

>

p
57

P

P
Q

»

>
7

»

P

14

p

p
33

>

>K

p

p
12

p

p

Oficial Letrado de 
término.............

Excedente por virtud de sen
tencia de 10 de Mayo de 1907 
de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

Idem.

limo. Sr. D. Yictorio Lancha Martínez....... Quintanardela Orden
o i D

Toledo... . . . . . . . . . 59 3 7 14 32 9 4 Idem. .limo. Sr. D. Juan Rosell,................................ Excedente por virtud de sen
tencia de 10 de Mayo de 1907 
de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.Excmo. Sr. D. Francisco Martínez Fresneda. Nacimiento............... Almería..............

p

60

49

>

2

1

> p

1

14

»

37

27

p

10
5

p

12
1

p

Oficial Letrado de
término........... .

Idem. .. • . . .  .Excmo. Sr. D. Leopoldo González Revilla .. Gumiel del Mercado. Burgos • ................. 6
p

Jefes de A dm iñistración de tercera 
clase.

p

Excmo. Sr. D. Alfredo Zavala y Camps.. . . . Burgos,................... . Barbos 49 3 14 24 K 20 Oficial Letrado de 
ascenso— . . . . .Sr. D. José Gómez Acebo............. ..............

t

p  .

o
y

Excedente por virtud de sen
tencia de 10 de Mayo de 1907 
de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Excedente con fecha 4 de Oe • 

tubre de 1904 por haber 
j urado el cargo de Diputa ■ 
do á Cortes.

Sr. D. Ricardo Díaz Merry........................... .

p P p p p p p

Sr. D. Luis María Lorente........... . p 2 p p p p p p

Sr. D. Luis María de Urquiola . . . . . . . . . . . . . p P P > p p p p

Sr. D. Carlos González Rothvoss. ................
> P P p p p p p

Sr. D. José Bellver y Oña................................ ■p
p > P p p p p p

Sr. D. Luis de los Ríos y Ulloa................ Madrid........... .

 ̂ ■

Madrid

p

43

44 
48*

P

Q

P

7

p

14

14
14

p

21

22
19

p

6

1
8

p

14

13
28

p

Oficial Letrado de
ascenso...............

T íí ATYISr. D. Máximo Sánchez Ocaña...................... Idem........... .............. Tdarn........... .
o
3

t

7 p

Sr. D. Adolfo Balbontín....... .......................... Sevilla...................... Sevilla 3 7 T (\ AYY1 >>
Sr. D. Manuel Fernández Golfín............ p

* »
Excedente por virtud de sen

tenciado 10 de Mayo de 1907 
de la Sala tercera del Trin 
bunal Supremo.Sr. D. Manuel Duran de Cottes.................... . Cerrera... . . . . . . . . . . Lérida . . . . 33

39
42
43

1

3

p p

14
A

p

16

16
16
16

> p

i

2>

Oficial Letrado de 
ascenso.........T rlofflSr. D. Angel Díaz Benito.......................... . M adrid ............ Madrid

u

1
5

c
i

25
18
18

*
Sr. D. Pedro Pérez Díaz.............................. Villa de Mazo......... . Canarias. •• 2 r> 9K T H O TY> y>

Sr. D. Alberto López Selva........... ................ Madrid...................... Madrid............. . 2 p
iCf
1 OR r H am p

Jefes de N egociado de segunda clase.
A ’ »

Sr. D. Niceto Alcalá Zamora......................... p y Excedente con fecha 16 de 
Octubre de 1907 por haber 
jurado el cargo de Diputa
do á Cortes.Sr. D. José Hernández Pinteño................ . Madrid................... Madrid.................

y

32

33
36

3 Q 29

29
4

p-

9

13
6

11
6

p p

22

14
164

P

Oficial Letrado de 
ingreso...............

TH OTY1Sr. D. Juan Barriobero Armas. . . . . . . . . . . . . Logroño.............. Logroño.......... . . » 3
3

O

3
2

o
o »

Sr. D. Emilio de la Loma y Gediel................. Madrid............... Madrid................
-O
6o

I >
Sr. D. Luis Pasarón San Martín.................... Idem: ........................ Idem.......... 32 3 2 4 TíIatu

»
Sr. D. José Lladó y V a l le s . . . . . . .y . . . . . .  ¿.. Barcelona................. Barcelona.. . . . . . . . 31 3 2 4

/C
2 4 Td«m

Sr. D. José Martínez Yélasco......... Madrid............ Madrid. . . . . . . . . . . 30 2
2

5 2 1 A THotvi *

Sr. D. Yicente Gil Delgado Olazábal....... I d e m .. . . , ............... . Idem.............. 35 p 1
u
4 23 Tdpm p

Vacante. U >

Escribiente m ayor. i
Sr. D. Heliodoro Criado y Baca ..................... Málaga......... . Málaga . . . . . . . . . 59 i 13 32 8 27

Escribientes prim eros.
i >

Sr. D. Modesto Ramos y Roldán____. . . i .
Sr. D. Ambrosio Mayordomo Varaza. . . . . . ,
Sr. D. Melchor Cautín Lorea . . . . . . . . . . . . .

Alcoñchel. . . . . . . . . . Badajoz................. 55
65
55
57

3 7 13
13
4,

33
30
30
29

A 2
Madrid............... .
Bello ................. ......

Madrid...................
Teruel»• • •••...

3
1
1

. 7
T
7o 7

27
16

P
P

Sr, D. Luis López Fraile....... . . . . . . . ........  . . Madrid .............. Madrid.. . . . . . ' % 4
& , 

10
P ■ >

Escribientes segundos.
w P

Sr, D, José Valero Martínez,.. . . . . . . . . . .  ¿ . .
Sr. D. Lucio de Ocio y  Gómez............

Alicante................. .
Madrid

A lican te ..... . . . . .
Madrid. . . . . . . . . . .

72
44
47 '

2
1
1
1
1

» 4
4 38

24
31
20
16

>
5

4
21
20
21
21

' P »
Sr. D. Antonio Arcenillas y Rodríguez . . . . . Ledesma. Salamanca......... 4

4
2

P p

Sr. D. Félix Muñoz y Jiménez.. ..................... Avila. •. ............... . Avila....... . • . 55
45

tn 11
11

P »
Sr. D. José Valero Limiñana.. . ............. . Alicante.. . . . . . . . . . . Alicante.............. .

y
4 P p

Escribientes terceros.
p

Sr. D. Luis García y García . Madrid................. Madrid . .. .. 31
44
30
25

2 % 4 10
12
8

4
Sr. D. Manuel Ulloa jf Sanz . . . . . . . . . , . , . . .  • Idem .. ............... . Idem , ., 2

w 
% - 4 8 17

6
13
1

* »
br. D. Carlos de Fallóla y Caro.. . . . . . . . . . . . Sevilla........... . Sevilla . . .  . . . . . 2

w
4 11

p

P p

br. D, Teodoíniro Aguiíar y Salas................ León.......................... León. . . .  • . • • 1
1

4 9
»

Sr. D. Martín Sánchez Hidalgo . . . . . . . . . . . . Alajar................ . tíuelva........... ...... 38 4 8 5
p

Escribientes cuartos.
p

§r# Amtonio' de Bsascoechea. *. . . . . . . . . . . Madrid.................. .. M a d r id . . . . . . . . . . . 29
26
41

3 7 13
4
4

8 2 2
15
19

gr* D. José Luis de Alvaro ........................ Portugalete......... . Vizcava i . . . .  .. 2
2

p 7
5

11
8^r. D. Pedro Ruiz Rom ero......... . . . . . . . . . . Buitrago ............. . Soria p > p

= = — ■— .......... ..... '

adnd 4 de Enero de 1908. =  El Secretario general, Antonio Balhín de Unquera.
ta dii»c0n^ PínJ?a^.eon dispuesto en el art, 34 del Reglamento para el régimen interior [del Consejo de Estado, esta Presidencia ha acordado su publicación, otorgando un plazo de tre:n~
p r e y n ™ ^tado;s a partir desde el siguiente al en que aparezca en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , dentro del cual podrán formular sus reclamaciones los que se crean agraviados, á fin de nue*
en «Ía«« i Comisión permanente de este Consejo, se adopten en su día por el Gobierno de S. M. las resoluciones que procedan sobre inclusiones, exclusiones C huevos 'U^rosw escaiaton que precede. * e * *

Madrid 28 de Febrero de 1968. =  El Presidente, Marqués de Pidal.
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Aô

Sa
nt

ia
go

 
(C

or
u

n
a)

...
...

...
...

...
...

...
.

Ta
de

la
 

(N
av

ar
ra

) 
..

..
.,

..
..

.
C

ar
ta

ge
na

 
(M

u
rc

ia
). 

...
...

...
...

...
...

.
M

a
d

ri
d

..
..

..
..

..
..

..
.

C
or

u
ñ

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
P

a
le

n
si

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
ilé

n 
(J

aé
n)

 
.,

.,
. 

¿. 
v

;«
v, 

s
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

re
do

 
(S

an
ta

n
d

er
)..

...
...

..
...

...
...

.
¡Sa

n 
Se

ba
st

ia
n 

(G
u

ip
ú

zc
oa

).
...

...
.

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
go

 
(S

a
la

m
a

n
ca

).
..

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
S

a
n

ta
n

d
er

..
...

...
...

..
...

...
...

...
.

A 
vi

l 
a 

__
__

__

C
u

en
ca

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
•

..
..

,
A

lg
oc

ill
as

 
(G

u
a

d
a

la
ja

ra
).

..
..

..
M

on
te

fr
io

 
(G

ra
n

a
d

a
).

.. 
•

..
..

..
.

Lo
ja

 
(G

ra
n

ad
»)

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
..

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
a

d
ri

d
..

..
...

...
..

. 
..

..
..

To
ta

na
 

(M
Íu

rc
ia

).
..

..
..

..
..

..
..

Pa
lm

a 
(M

a
ll

o
rc

a
).

..
..

..
..

..
.

OL
I 

vv
u

ai
 M

i V
# 

 ̂
MA

yU
M

VV
Uy

 
• • 

• • 
•

M
an

ila
 

(is
la

s 
F

il
ip

in
a

s)
..

..
..

..
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 
de

 
la 

C
al

za
da

(L
og

ro
ñ

o)
 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
L

o
g

ro
ñ

o
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

V
ill

af
rá

n
ca

 
de

l 
B

ie
rz

o 
(L

e
ó

n
).

.. 
C

an
ga

s 
de

 
Ti

he
o 

(O
vi

ed
o

).
...

...
...

Uf
ad

 
Ti»

! 
_

C
ar

ab
an

ch
el

 
Ba

jo
 

(M
a

d
ri

d
).

...
...

.
B

er
m

ill
o 

de
 

Su
ya

go
 

(Z
a

m
o

ra
).

. 
A

lc
áz

ar
 

de
S.

 J
ua

n 
(C

iu
d

a
d

R
ea

l)
T

a
rr

a
go

n
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ar

av
ae

a 
(M

u
rc

ia
)..

...
...

...
...

...
...

..
M

a
d

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
— 

..
..

¡M
ál

ag
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

[B
ar

co
 

de
 

Av
ila

 
(A

v
il

a
).

...
...

..
*. 

. .
\ M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
A

T
E

G
O

R
I

A
S

SU
EL

DO
S

NO
M

BR
ES

 
Y 

AP
EL

LI
D

O
S*

D
E 

Lü
s’

l N
XE

KE
SA

D
U

S

X>
. 

Jo
aq

uí
n 

A
po

lin
a

ri
o 

y 
M

ac
la

s 
¿.

...
...

...
...

.

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
So

la
no

 
y 

G
on

zá
le

z 
..

..
.•

 
..

D
. 

E
du

ar
do

 
M

en
do

za
 

y 
C

as
ta

ño
 

..
..

..
..

..
 -

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
M

er
ué

nd
an

o 
y 

P
ér

ez
..

..
..

..
.

D
. 

ft
ob

u
st

iá
no

 
G

on
zá

le
z 

B
oc

os
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
X

av
ie

r 
C

ab
el

lo
 

y 
L

a
p

ie
d

ra
.. 

.
D

. 
Lu

is
 

Vi
ve

s 
y 

V
il

á
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ild

ef
on

so
 

D
ie

z 
fr

óm
pT

:_
__

__
__

__
__

__
_

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
D

áv
ila

 
y 

A
va

lo
s 

.
D

. 
Ju

lio
 

Al
on

so
 

C
u

sv
il

la
s.

..
..

..
..

..
..

..
.

Z)
. 

F
ra

n
ci

sc
o 

Ri
co

 
y 

P
é

re
z

...
...

...
...

..
D

. 
E

du
ar

do
 

El
ío

 
y 

E
lí

ó
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
n

te
ro

 
E

nc
is

o 
y 

M
en

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
D

. 
A

n
dr

és
 

R
ol

dá
n 

y 
G

on
zá

le
z 

F
ig

u
er

o
a

..
..

 
D

. 
Jo

sé
 

Fr
fc

ir
a 

v 
M

n
rn

n
in

iv
..

' 
.

D
. 

M
ar

ia
no

 
M

ol
in

a 
v 

A
D

. 
M

an
ue

l 
de 

Co
ss

io
 

y 
G

óm
ez

 
A

c
e

b
o

..
..

..
.

2>
. 

A
nt

on
io

 
Pé

re
z 

C
re

sp
o.

...
...

...
...

...
..

.
D

. 
D

ie
go

 
Iñ

ig
ue

z 
y 

G
a

rr
id

o
...

...
...

...
...

! 
D.

 
A

n
to

n
io

 
Ji

m
en

o 
Ba

yó
n 

..
..

..
..

..
..

..
. 

¡
D

. 
Pa

bl
o 

de
 

G
ar

ni
ca

 
y 

E
ch

ev
er

rí
a

...
...

...
...

.
D

. 
C

am
ilo

 
A

vi
la

 
y 

F
er

n
á

n
d

ez
. l

ie
n 

es
ir 

os
a

..

D
. 

A
le

ja
n

dr
o 

G
al

le
go

 
y 

G
u

ti
ér

re
z 

...
...

...
..

D
. 

M
an

ue
l 

R
ód

en
as

 
y 

M
a

rt
ín

ez
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
n

dr
és

 
O

ot
ri

na
 

y 
Ru

y 
W

a
m

b
a

...
...

...
D

. 
A

do
lfo

 
Su

nd
he

im
 

y 
L

in
d

em
á

n
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
C

iv
id

an
es

 
y 

A
lv

u
ra

y.
...

...
...

...
...

....
...

.
D

. 
O

no
fr

e 
C

av
m

ar
i 

v 
R

n
ll

á
n

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

E
u

ge
ni

o 
Ló

pe
z 

de
 

Sa
 

y 
A

to
cH

a
...

...
...

...
.

D
. 

N
ic

ol
ás

 
M

oi
sé

s 
de 

B
en

ito
 

y 
M

a
rí

n
,.

..
..

.
D

, 
E

n
ri

qu
e 

Ir
az

oq
u

i 
y 

A
zc

á
ra

te
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

V
ic

en
te

 
C

as
an

ov
a 

y 
A

lo
n

so
...

...
...

...
...

...
D,

 
R

af
ae

l 
M

uñ
oz

 
v 

T
io

p
en

tp
__

__
__

__
__

__
__

__
D

. 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
S

o
rs

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

D
. 

E
du

ar
do

 
Ju

nc
o 

M
a

rt
ín

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
R

en
te

ro
 

v 
R

e
n

te
ro

..
. .

..
..

..
 .

D
. 

Fe
rn

an
do

 
de 

la 
Pr

ad
a 

y 
D

ie
z.

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ju
liá

n 
Te

je
ri

na
 

é 
Ib

a
se

ta
..

...
...

...
...

...
...

D
. 

Ju
liá

n 
Lo

je
n

di
o 

y 
G

ar
ín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
; 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Sá

nc
he

z 
B

or
d

on
a.

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
de

 
P.

 d
e 

C
ár

de
na

s 
y 

de
 

la 
T

or
re

D
. 

A
n

to
n

io
 

Te
ix

ei
ra

 
y 

P
er

il
lá

n
...

...
...

..
...

..
D

, 
R

am
ón

 
C

as
til

lo
 

G
ar

d
a 

u 
S

o
ri

a
n

o.
..

..
.

D
. 

Lu
is

 
M

ar
tí

n
ez

 
S

u
re

d
a

...
...

..
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

A
. 

U
bi

er
na

 
y 

fí
u

sa
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

nt
on

io
^ 

G
ar

cí
a 

V
al

d
ee

as
as

...
...

...
....

...
...

.
D

. 
Fr

&
h

ci
sc

oS
an

ju
án

 
y 

C
o

lu
n

ga
..

...
...

...
...

.
D

. 
A

lb
er

to
 

M
ar

tí
ne

z 
M

a
rt

ín
....

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Ju

an
 

de
 

Is
&s

a 
y 

de
 

E
ch

en
iq

u
e.

..
..

..
..

.
D.

 
Le

ón
 

N
av

ar
ro

 
y 

A
le

d
o

..
..

..
..

..
..

..
..

.
D

. 
Pe

dr
o 

Pi
ló

n 
y 

S
te

rl
in

g
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
ar

ce
lin

o 
Va

le
nt

ín
 

G
a

m
a

zo
....

...
...

...
...

..

D.
 

Fe
rn

an
do

 
de

l 
Rí

o 
y 

R
ic

o
....

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
G

er
m

án
 

Pr
io

r 
y 

U
n

to
ri

a
....

...
...

...
....

...
...

..

D
. 

R
ic

ar
do

 
Ra

rr
in

hp
m

 
v 

A 
Ti

na
o 

1
D

. 
Lu

is
 

C
er

ei
jo

 
y 

L
ó

p
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
R

af
ae

l 
M

ar
tín

ez
 

y 
N

a
ca

ri
n

o 
•

D
. 

Au
ffu

st
o 

M
or

al
es

 
D

í«
7: 

__
_

D
. 

Ju
an

 
de

 
Is

as
a 

y 
de

l 
V

a
ll

e
...

...
...

...
...

...
...

...
D

, 
M

an
ue

l 
Sa

n 
Ra

m
án

 
D

ie
z.

...
...

...
...

...
..

D
. 

M
ar

ia
no

 
C

añ
ad

a 
v 

N
a

d
a

l_
__

__
__

_
D

. 
Lu

is
 

B
ar

da
ií 

v 
T.

ón
pT

:_
__

__
_-

\ 
D

. B
en

ito
 

V
. 

A
rt

im
e 

y 
Li

m
es

es
....

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

R
. 

G
od

ín
ez

 
y 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Fé

lix
 

R
om

an
a 

y 
L

a
ti

eg
u

i..
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

n
to

n
io

 
M

ar
tí

n
ez

 
M

al
d

on
ad

o.
...

...
...

...
...

...
V 

iS
. 

B
di

xa
rd

o 
G

ar
cí

a 
C

az
ca

le
a. 

..
..

..
..

..
..

..

KO

w a SO o < o <T> a a
, 

te ca ct> » > 9
. 1

0 U ; 
p 13 14 15 p 16 17 18 19 20
 

21
 

>
 P:

'2
2 »

1 
» 23 24 25 p 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41
 > 42 43 44 45 46 p

47 p p 48 w 
1

50 51 » 52 53 p 54 55 i* s
i

\ 
58

 
U

59

ib
rE

! O
RJ » a f* o 3* o :' > p 69 70 71 72 » 73 74 75 p 

j

76 77 78 79 80
 

81
 

p
i 

> 82 » 83 84 85 p 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95
 

98 97 98 99
 

10
0 

10
1 > 10
2

10
3

10
4

10
5

10
6 * 

,
10

7 > p 10
8

10
9

11
0

11
1 > 11
2

11
3 p 11
4

11
5 > 1 11
6

11
7

•11
18 AC

DE W a £i p I •o o S>
5

96 97
 

93
 

99 10
0

10
1,

10
2

10
3

10
4

10
5

1Q
6

10
7

10
8

10
9

11
0

11
1

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7

13
8

13
9

14
0

14
1

14
2

14
3

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

14
9

15
0

15
1

15
2

15
3

15
4

15
5

15
6 

15
7

15
8 159 160



Gaceta de Madrid.- Núm.  67 7 Marzo 1908 985
>

1 i Ex
ce

de
nt

e.
 — 

Re
al

 
or

de
n 

20 
Ju

 
nio

 
90

0.
Ex

ce
de

nt
e,

 r
—

Re
al 

or
de

n 
21 

Ji
 

nio
 

99
.

Ex
ce

de
nt

e.
 — 

Re
al 

or
de

n 
21 

Ju
 

nio
 

99
.

Ex
ce

de
nt

e.
 — 

Re
al 

or
de

n 
3 

Jf
l 

nio
 

90
1.

» > > » 2>
Ex

ce
de

nt
e.

 — 
Re

al
 

or
de

n 
28 

Ju
 

lio
 

90
6.

E
xc

ed
en

te
.—

Re
al

 
or

de
n 

16 
M

ar
 

zo 
90

7.
» *

i

»
1

2T
 

O 
T 

-A
. 

S 
^

N
om

br
am

ie
nt

os
 

he
ch

os
 

de
sd

e 
la 

fec
ha

 
de

l 
últ

im
o 

Es
ca

laf
ón

 
to

tal
iza

do
 

en 
31 

de 
En

ero
 

de 
19

07
, 

con
 

ex
pr

es
ió

n 
de 

no
m

br
es

 y 
tu

rn
os

.

B
A

J
A

S

So
n 

ba
jas

 
en 

el 
es

ca
la

fó
n:

 p
or

 
fa

lle
ci

m
ie

nt
o,

 D
. 

Ro
qu

e 
Co

rre
a 

de 
la 

B
od

eg
a;

 p
or

 
ju

bi
la

 
ci

ón
, 

D.
 S

al
va

do
r 

Gó
m

ez
 

A
lo

ns
o 

y 
D.

 M
an

ue
l 

G
ai

te
ro

 
y 

Gi
l; 

y 
D.

 E
nr

iq
ue

 
Gó

m
ez

 
A

se
ns

io
 

po
r 

se
pa

ra
ci

ón
 

te
m

po
ra

l 
de

l 
se

rv
ic

io
.

E
X

C
E

D
E

N
C

IA
S

A 
su 

in
st

an
ci

a 
fu

er
on

 
de

cl
ar

ad
os

 e
xc

ed
en

te
s:

 D
. 

Fe
de

ric
o 

de 
A

rr
ia

ga
 

y 
de

l 
A

rc
o,

 d
es

pu
é 

ju
bi

la
do

; 
D.

 P
ed

ro
 

Pa
sc

ua
l 

Oj
es

to
 

y 
U

ha
gó

n,
 D

. 
M

an
ue

l 
G

ai
te

ro
 

y 
G

il,
 d

es
pu

és
 j

ub
ila

do
 

D.
 A

nt
on

io
 

Ga
rij

o 
é 

Is
as

a,
 D

. 
Ju

an
 

G
ar

cí
a 

Lo
m

as
 y 

Ta
gl

e,
 D

. 
Pe

dr
o 

Pi
ló

n 
y 

St
er

lin
g,

 D
o]

 
M

ar
ce

lin
o 

V
al

en
tín

 
G

am
az

o,
 D

. 
M

an
ue

l 
Sa

n 
Ro

m
án

 
D

ie
z, 

D.
 J

ua
n 

de 
Isa

sa
 

y 
de 

E
ch

en
i 

qu
e,

 
D.

 P
ab

lo
 

de 
G

ar
ni

ca
 

y 
E

ch
ev

er
rí

a,
 D

. 
A

nt
on

io
 

Pé
re

z 
C

re
sp

o,
 

D.
 

Ra
m

ón
 

C
as

tiH
i 

G
ar

cí
a 

y 
So

ria
no

 
y 

D.
 E

ar
iq

ue
 

M
au

re
ta

 
y 

M
ar

tí.

[

> T» > » 12 * >

1 1
9

!
> 'b

1

i » 
1

: >
' » 
i

T> > » » 11 > 7> 10 2>
i

»
' 

1

• - 
1

»■! > ‘ > » » 4 > 6 I»
i

»•

1 
1

23 
I 

20 i1
9 9 26 12 20 22 1 18 17
 

19 18
 

24
 

28 10 12 5 » 4
i

j

¡

!

* 1 > 5 3 6 6 4 2 » 6 5 5 6 7 1 1 l n 1 
1

; 1 * i 4 4 4 4 4 4 2 2 2 y > 1 1 1 >
1

• ! 19 9 2o 12 20 22 1 18 17
 

19 18
 

24
 

28 10 12 5 > 4
1

> 1 : » 5 3 6 6-1 i » 6 5 5 6 7
i

1 1 1¡ n 1

; *1 » > 1 4 4 4 4 4 4 2 2 2 » 1 1 1 *
1

la
. ...

...
...

...
...

....
...

...
..1

9 l
o 

C
on

te
nc

io
so

..
..

» » 7> 
. 

j

»

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
..

3n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
rg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

le
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

..
am

an
ea

...
...

...
...

...
...

..
rd

ob
a.

...
...

...
...

...
.

3n
....

...
...

...
...

...
...

..
d

ri
d

..
..

..
..

rc
ia

..
..

..
..

..
..

..
.

de 
H

ué
lv

a.
...

...
...

....
pi

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

m
av

a.
.....

...
...

...
...

...
...

¡rí
lla

....
.....

...
...

...
...

...
. ¡

Ide
m 

de 
A.

vi
 

D
ire

cc
ió

n 
d<

I ; 
• 

■ 
■>

D
el

eg
ac

ió
n 

Ide
m 

de 
Le

í 
Ide

m 
de 

Bu
: 

Id
em

.d
e 

V
a 

Ide
m 

de 
Sa

l 
Ide

m 
de 

Có
 

Ide
m 

de 
La

< 
Ide

m 
de 

M
a 

Ide
m 

de 
M

u

D
el

eg
ac

ió
n 

Ide
m 

de 
Lé

i

1 Ide
m 

de 
V

is 
Ide

m 
de 

Se
i

al 
C

ue
rp

o
1

ioD 
Ju

m
o 

yo 
/ .

,.

22 
O

ct
ub

re
 

90
7.

i 16 
En

er
o 

8
4

..
..

11 
M

arz
o 

9
7

..
..

15 
M

arz
o 

9
7

..
..

31 
D

ic
. 

9
9

.,
..

..

11 
Se

pt
. 

90
3-

---
30 

O
ct

ub
re

 
90

2.
 

30 
O

ct
ub

re
 

90
2.

13 
A

go
sto

 
90

3,
.

14 
O

ct
ub

re
 

90
3.

12 
D

ic
. 

90
3.

...
,

13 
Ju

ni
o 

90
o 

..
. 

7 
Ju

lio
 

90
5.

...
 

3 
Ju

lio
 

90
5.

...
30 

A
br

il 
90

6. 
, .

.

21 
A

go
sto

 
90

6.
.

19 
N

ov
. 

90
6.

 .
..

 
,26 

N
oy

. 
9

06
...

.

20 
N

ov
. 

90
6.

...
 

28 
En

er
o 

90
7.

..

o
ía

se
*

an
tig

üe
da

d.
is

ic
ió

n.
an

tig
üe

da
d.

íd
em

.
is

ic
ió

n.
an

tig
üe

da
d.

íd
em

.
is

ic
ió

n.
an

tig
üe

da
d.

íd
em

.
►

sic
ión

. 
' 

an
tig

üe
da

d.

• al
ia

rs
e 

ag
ot

ad
o 

<

i. 
an

xi
gu

ea
aa

 
. 

O
po

si
ci

ón
.

1.°
 

an
tig

üe
da

d.
1

„ 
1

O
po

sic
ió

n 
18

83
.

O
po

sic
ió

n 
18

92
.

Id
em

..
..

..
..

..

O
po

sic
ió

n 
18

93
.

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
..

íd
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

....
....

...
...

íd
em

...
...

...
*.

..
Id

em
..

..
..

..
..

Id
em

..
..

..
..

..
Id

em
. ..

...
...

...
...

..
Id

em
..

..
..

..
íd

em
..

..
..

..
..

Id
em

...
....

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
..

..
*

..
..

.
! 

, 
!

! í 
de

m
...

...
...

...
...

...
1

íí
de

m
. .

-i.
___

_

de
 

te
rc

e
r»

 
..

..
..

..
. 

2
°

....
...

...
. 

1.
°

....
...

...
. 

2.
°

;..
...

...
. 

l
°

...
...

...
...

. 
2.

°

..
..

..
..

..
 

1.
°

...
...

...
...

...
bre

 
úl

tim
o.

 
Op

o 
...

...
...

...
...

...
. 

1.
°

gu
nd

a 
c

la
se

e 
in

te
rin

os
 

po
r 

h

o 
rso

v.
 w

x.
 . 

..
11 

No
v 

.*
90

2_
__

16 
En

er
o 

84
.

11 
M

arz
o 

9
7

..
..

15 
M

arz
o 

9
7

..
..

31 
Di

c. 
9

9
..

..
..

11 
Se

pt
. 

90
3.

...
 

30 
Oc

tu
b 

re 
90

2.
 

30 
O

ct
ub

re
 

90
2.

13 
Ag

os
to

 
90

3.
.

14 
O

ct
ub

re
 

90
3.

12 
Di

c. 
90

3.
...

...
.

13 
Ju

ni
o 

90
5.

.. 
7 

Ju
lio

 
90

5,
...

 
3 

J u
lio

 
90

5.
.

30 
A

br
il 

90
6.

...

i2l
 

Aí
rn

stn
 

90
6.

.

19 
N

ov
. 

96
6.

...
 

26 
N

ov
. 

90
6. 

..
.

20 
N

ov
. 

90
6'.

 .
..

 
28 

En
er

o 
90

7.
..

b 
N

e
g

o
c

ia
d

o
 

.d
o.

...
|u

e .
...

...
...

...
...

...
..

ír
rí

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.a
.*

..
.

ria
no

 
....

...
...

...
...

ct
a 

de 
20 

de 
O

ct
u

cí
al

es
 

de
 

se
j

Le
nto

s 
m

ás
 

qu
e 

di

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

1 
*

¡O
fic

ial
 

de 
se

ar
un

da
...

...
...

..

O
fic

ia
l 

de 
se

gu
nd

a.
...

...
...

.

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..

Id
e

m
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

íd
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

íd
em

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
1 íd

em
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

íd
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

íd
em

...
...

...
.

Id
em

....
...

...
...

...
....

...
...

...
Ld

em
.....

...
...

...
...

.
íd

e
m

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

..
..

..
..

..
 /

•.
..

..
,.

Id
em

.....
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

..
....

.
(I

de
m

..
..

..
..

__
__

__
__

_

Je
fe

s 
di

Fé
lix

 
Ro

m
an

a 
y 

L
at

ie
gu

i. 
A

nt
on

io
 

M
ar

tín
ez

 
M

al
do

na
 

Ju
an

 
de 

Isa
sa

 
y 

de 
Ec

he
ni

c 
Pa

bl
o 

de 
G

ar
ni

ca
 

y 
Ec

he
ví

Pa
bl

o 
A

lb
i 

de 
Pa

z.
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
Pé

re
z 

C
re

sp
o.

..
..

 
Is

id
ro

 
Pé

re
z 

O
li

va
...

 
Ed

ua
rd

o 
G

ar
cí

a 
C

ás
ca

le
s.

. 
Jo

aq
uí

n 
A

lb
i 

de 
Pa

z.
 

Ra
m

ón
 

Ca
sti

llo
 

G
ar

cí
a 

So
 

ca
nt

e 
an

un
ci

ad
a 

en 
la 

G
a

o
i 

M
ig

ue
l 

M
at

he
t 

y 
R

od
ri

gu
e

O
R

lo 
se 

ha
n 

he
ch

o 
no

m
br

am
 

A
sp

ir
an

te
s.

> 
|

S. ' c S; V
.

i; & ¡ 
s.

 
s.

 
c. s C. G. G

.
: S

; s. G. r 
■

■ S
. O. c. S, s. D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

Va
«

D
. *

de

L y\ ' ! i í l L l íl 1 } 1 i 1

3 2í t 5( A
¿. 4’ 3" 21 2i 3< :3̂ 2Í 3C 2Í 31 ,2
i 3? 21 2í 31 V

...
...

...
..

.i
...

...
...

...

¡

in
ca

).
..

 
..

..
..

.

(Z
am

o-

ers
e 

de
-

m
ne

ur
so

|B
ar

co
 

de 
Av

ila
 

(A
vi

la
;. 

1 
*

D
ue

ña
s 

(P
ál

én
ci

aj
. 

¿

A
gu

üá
r 

(C
ór

do
ba

)..

Za
fra

 
(B

ad
aj

oz
).

..
.

To
rr

el
av

eg
á 

(S
an

ta
nd

er

Ba
rc

el
on

a 
..

..
..

..
..

..
.

Po
zo

an
tig

uo
 

(Z
am

cr
a)

..
V

al
la

do
] 

id
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a 
v

.. 
..

..
..

..
..

.
Al

ba
 

de 
Tó

rm
es

 
(S

al
am

i 
Pe

dr
o 

Ab
ad

 
(C

ór
do

ba
).

M
ad

ri
d

..
..

..
...

...
...

...
...

...
Po

af
er

ra
da

 
(L

eó
n)

...
...

...
.

N
ov

el
da

 
(A

lic
an

te
).

..
 

A
rc

hi
do

na
 

(M
ál

ag
a)

..
..

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

...
..'

...
•«

Iz
na

llo
z 

(G
ra

na
da

).
..

..
.

M
a

d
ri

d
..

..
..

..
..

..
..

.

V
ill

an
ue

va
 

de
l 

C
am

pó
* 

. .
..

. 
• .

..
 . 

• . 
• • 

«
Tía

 
»

í 
' 

•

p
ri

m
er

»
 

c
la

se
.

cl
ar

ad
o 

de
sie

rto
 

el
 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
í!

»

se
g

u
n

d
a 

cl
as

e*

__
__

__
. 

1.°
 

an
tig

üe
da

d.
 

2.°
 

íd
em

.
. 

C
on

cu
rs

o.

A
nt

on
io

 
Fi

da
lg

o.

1

i.
..

..

..
..

i

V
ill

a-

ne
ra

l,

f 
u.

 
Jo

aq
uí

n 
A

lb
i 

de 
P

az
. ..

...
...

...
...

...
...

...
.

’ J 
V

ac
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
I 

D.
 

M
ig

ue
l 

M
at

he
t 

y 
R

od
rí

gu
ez

 
..

..
..

| 
Of

ici
ale

s 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e.
1 

S
u

e
l

d
o

 
de

 
3.0

00
 

p
e

s
e

t
a

s
.

D
. 

M
od

es
to

 
Co

nd
e 

y 
Ca

ba
lle

ro
 

....
...

...
..

D.
 J

os
é 

G.
 d

e 
la 

Cá
m

ar
a 

y 
C

ar
ri

llo
..

D
. F

ra
nc

is
co

 
M

ar
tín

ez
 

Q
al

ve
t..

..
..

..

i D
\ 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
M

ar
tín

ez
 

Ra
m

ón
 

..
..

.

D.
 J

ua
n 

Fe
rr

at
ge

s 
T

ar
ri

da
..

..
..

..
..

D.
 E

nr
iq

ue
 

Ca
lv

o 
y 

M
ad

ro
ño

..
..

..
 

.
D 

V
al

er
ia

no
 

Pé
re

z 
y 

Fi
ór

ez
 

E
st

ra
da

. 
D.

 A
lb

er
to

 
Dí

az
 

de 
Br

ito
 

y 
A

nt
ig

a.
.. 

D.
 J

ac
in

to
 

El
en

a 
y 

S
án

ch
ez

..
..

..
..

.
D.

 R
od

rig
o 

Fe
rn

án
de

z 
de 

M
esa

 
.7

..
..

D.
 E

nr
iq

ue
 

Sá
nc

he
z 

Pa
sto

r 
..

..
..

..
.

D.
 P

or
fir

io
 

Si
lv

an
 

G
on

zá
le

z 
..

..
..

..
D.

 L
áz

ar
o 

Ló
pe

z 
N

av
ar

ro
 .

..
..

..
..

..
D.

 E
m

ili
o 

M
ir

an
da

 
y 

A
lc

án
ta

ra
..

..

i 
D

. 
En

ri
qu

e 
M

an
re

ta
 

y 
M

ar
ti

D.
 J

os
é 

M
. 

Es
tra

da
 

y 
So

le
r.

..
..

..
..

..
B.

 
A

nt
on

io
 

La
bo

rd
a 

é 
Ib

áñ
ez

 
..

..
..

..
D.

 G
ab

rie
l 

M
añ

ue
co

 
y 

Pa
di

er
na

 
de 

' 
na

di
er

na
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__ ...
...

...
...

.
D.

 C
és

ar
 

TT
Am

«á
rid

os

Je
fe

s 
de

 
N

eg
o

ci
ad

o
 

d
e

O
ch

an
do

 
y 

L
óp

ez
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Je
fe

s 
de

 
N

eg
o

ci
ad

o
 

d
e

B
ec

er
ril

 y 
L

ag
ar

da
...

...
...

...
...

...
...

.
o 

Jim
én

ez
 

G
om

is 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
rre

ía 
Lo

m
a»

 
y 

Ta
gl

e 
..

...
...

...
....

...
...

...
...

az 
de 

la 
S

al
a.

..,
 

...
...

...
...

...
.

i) 
Ja

ló
n 

y 
G

am
pe

lo
 

.
.

.
.

.
.

.
.

'O 
A

ce
ve

do
 

v 
H

ue
lv

es
...

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
So

la
no

 
y 

Po
la

nc
o.

.....
...

...
...

...
...

.
¡2 

de 
Fe

br
er

o 
de 

19
08

. 
=E

1 
D

ire
ct

or
 

ge

1/
 

O
I 

2 
62

 
i 

63

f
» > > • 1 2 3 4 5 6 7 8 9 >

i
» 

1

10 11 ¡W
■

í
13

E
nr

iq
ue

A
nt

on
io

 
E

m
ét

er
i 

Ju
an

 
G

a 
Ju

an
 

D
i 

Sa
nt

ia
g 

B
er

na
rd

 
R

am
ón ‘Id 

2

O
I 

IX

i 
1

1
2

*

A
12

:

> i ■
i

12
4

12
5

12
6 

12
7 

12
S

12
9

13
0

13
1

13
2 » 13
3

13
4

13
5

13
6

i Ja
dr

JO 16 m 166
 j

16
7

16
8

16
9

17
0

17
1

17
2

17
3

17
4

17
5 

17
.6

17
7

17
8

17
9

18
0

18
1

18
2

18
3

18
4 1

D
. D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
. 1

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 12 de Octubre de 1886 con 
los números 170.946 de entrada y 45 143 de registro, corres
pondiente al provisional constituido por D. Carlos Vandea 
Eynden para poder optar á lá subasta para iluminar las agua» 
del rio Francoli, cerca de Valls (Tarragona), importante di
cho depósito la cantidad de 2.000 pesetas nominales, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas la» 
precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga c b - 
ta  dk  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 15 de Noviembre de 1907.=E1 Director general 
J. R. de Oya. X—55

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, so 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to , los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 9 y  10.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministt* 

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
(fiases pasivas; facturas corrientes hasta el número 25.350.

Día 11.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  

el núm . 25.350»
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo i la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
áe Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las beu?- 
áas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.244.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.673.

ídem de carpetas provisionales de l a  Deuda amortizabla 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
•1 núm . 11.116.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
ti  núm . 8.665,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
•misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.762.

Día 12.
Pago de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasta 

el num . 25.350.
D ia 13.

Pago de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasta 
el núm . 25.350.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Ju lio  
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados ea todos los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100,
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in fe
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, piro* 
ceden tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Marzo de 1908 ,~E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafo».

C orreos.—Sección 2 .a—N egociado  8.° -i 
Debiendo precederse ¿:1a celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de Incorrespondencia pública en carrua
je de dos ruedas desde Campo á Benasque, bajo el tipo máxi
mo de 1.990 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que esta de manifiesto en la Administración principal de 
Correo» de Huesca, y con arreglo á ló preceptuado eii¡ el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducida» 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al p ú 
blico que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado do 11.a clase, que se presenten en la repetida Ad
m inistración principal, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 1 de 
Octubre de 1904, hasta el día 6 de Abril próximo, á las diéz y  
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la  
Administración principal de Huesca el día 11 de dicho Abril, 
á las once horas. ¡

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E. d r -  
tuño.

Modelo de preposición»
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm . se obliga á desempeñar la conducción deí
correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con* 

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina de Lepe á la Isla Cristina, 
bajo el tipo máximo de 912 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la A dm inistra
ción principal de Huelvn y subalterna de Lepe, y con a r re 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla-
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mentó para el régimen y servicio del ramo de Correos y mo 
dificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se  adm itirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se p re 
senten en las referidas oficinas de Correos, previo^ cum plí- 
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración principal de Huelva el día 
11 del d?cho Abril, á las once horas.

Madrid 6 de Marzo de 1908— fíl Director general, E. Of- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal num  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ó  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
mes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en .... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en c a 
rruaje desde San Miguel de Fluviá á San Pedro Pescador, 
bajo el tipo máximo de I.CCO pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Administración 
principal de Correos da Gerona, y con arreglo á lo preceptúa 
de en el capítulo I.° del título II del Reglamento para el rég i
men y servicio del ramo de Correos y modificaciones in tro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la repetida 
Administración de Correos, previo cumplimiento de lo p re 
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 6 de Abril próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la mencionada Administración de Gerona el día 11 d«l 
dicho Abril, ¿ las once horas.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula

personal num    se obliga ¿ desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... a    y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de 
Profesor numerario de Motores, Mecanismos, Máquinas-he
rramientas y Construcción de máquinas, vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Valencia, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le con
cede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo p od^a  tomar parte en él los Auxi 
liares de Escuela de igual grado que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y  de ellos tres por lo menos 
en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el a r
ticuló 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta dias, á contar del si 
guíente á  la publicación de este anuncio en lá Gaceta d e  
M a d r i d ,  por conducto y con informe d e  sus respectivos Je
fes. y acompañando los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y  por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=R1 Subsecretario, Silió.
Eu cumplimiento da lo dispuesto en la  Real orden da esta 

facha, se anuncia la  provisión por concurso de la jjlaza de 
Profesor numerario de Química general, Electroquímica y 
Metalurgia, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Valencia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Profesores numerarios, y siendo la vacante que se annncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tom ar parte en él los Pro
fesores de Escuela üe igual grado, sea cualquiera su anti
güedad, y los de elemental que cuenten cuatro años de ser
vicios en esta categoría, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907, debiendo 
hallarse unos y otros en posesión del título profesional.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de trein ta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  por conducto y con informe de sus respectivos J e 
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Indu trias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=Ei Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de lap laza de 
Profesor numerario de Química industrial inorgánica y or
gánica y Análisis químico, vacante en la Escuela Superior 
de Industrias de Valencia, dotada con el sueldo anual de 
3.f 00 pesetas y demás ventajas que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al tum o de concurso entre 
Profesores numerarios, y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, só’o podrán tomar parte en él los P ro
fesores de Escuela de igual grado, sea cualquiera su anti
güedad, y los de elemental que cuenten cuatro años de ser
vicios ea esta categoría, cón< arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 28 deí Reglamento de 6 de Agosto de 1907, debiendo 
hallarse unos y otros en posesión del títu lo  profesional.

L e s  aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
ex. c; termino im p r o r r o g a b le  de días, ¿ c o n ta r  del si-
guíente ¿ h  publicación de este anuneio en l a  G a c e t a  d e  
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Je

fes, y acompañando los justificantes de sus m éritos y ser
vidor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en Ins Escuelas de Artes 
é Industrias; loque se advierte para que Jas Autoridades 
respectiv&s dispongan que así se verifique, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 4 de Marzo de 19Q8.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de 
Profesor numerario de Física gener&lé industrial, Termolo- 
gía y Nociones dé Ciencias físicas, químicas y naturales, va
cante en la Escuela Superior da Industrias de Valencia, do 
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al tum o de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tomar parte tn  éi los Auxi 
liares de Escuela de igual grado que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y de ellos tres por lo imnos en 
Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de trein ta días, á contar del 
siguiente á  la publicación dé este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d rid , por conducto y con informe de sus respectos Jefes, 
y  acompañando los justificantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en Jas Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades re s 
pectivas dispongan qm  así se verifique, sin más avko que el 
presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública primera subasta de las obras de aco
pios para conservación durante los años 1908 9 y 10 de la
carretera de ..... orden d e  (1), provincia de Cuenca, cuyo
presupuesto de contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de- Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras piiblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier 
no civil de la provincia de Cuenca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta Jas diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase" 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

fín el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. An* 
drade.

Modelo de proposición♦
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo ú l 
timo , y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública prim ara subasta de las obras de 
acopios para conservación durante los anos 1908*9 y 10 de
la carretera d e  orden d e  (1), provincia de Cuenca, se
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S-—2715

Belación de los ocho servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y  10 que, afectando á la provin 
cia de Cuenca, se ordena á la Administración de la G a ce 
t a  d e  M a d rid  anuncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para  anuncio y  proposición.

( 1) (2) . 13)

Presupuesto Garantía 
* para

DENOMINACIÓN DE LA C AERETERA Qe tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de prim er orden de Ma
drid á Castellón .--Sección p ri
m era.......................................   44.995‘14 450

Idem id. de Tar&ncón á Teruel.—
Segunda sección.........................  30.286*2-3 305

Idem id. de Tarancón á Teruel, ki
lómetros.l al 76       18.498l29 185

Idem de segundo orden ae Cuen
ca á Albacete por Minglaniiia y
Casas- Ibáñez .............. 26.831480 270

Idem de tercer orden de Viilama- 
yor de Santiago á La Ajrmuña. 18.432 20 185

Idem id. de Soeuéllamos á Villa* 
rrubia..—Prim era sección.. . . . .  18.020 73 185

Idem id. de Aimodóvar del Pinar
á la estación de La Roda  17 899‘75 180

Idem id. de Cuenca á Tragacete.. 15.278‘73 155
. -

Madrid 4 de Marzo do 1908. =  El Director genera1, R. An- 
dr&de.

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Febrero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública prim era subasta de Jas obras de acopios para conser
vación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera de 
orden de .. .. (1), provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de
contrata es de (2) peseras.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cuenca. *

Se adm itirán proposiciones en el Negociado cqrrespou* 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles-de» 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del di*
6 de Abril próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado da la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de |3) ..... pesetas, 
en metálico ó en efectos d* la Deuda pública, &1 tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentó'que acre
dite haber realizado el depósito deí HiOdo que previene la re 
ferida Instrucción.

En d  caso áe que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 19C8.=K1 Director general: R. An- 
drade. *

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, 
v ds las condiciones y requisitos que se exigen para la adju* 

Üicación en pública primera subasta de las obras da acopios 
para conservación durante jos años 1908 9 y 10 de la carre
tera d e  orden, de ..... (1), provincia de Cuenca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución délas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que- se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y'llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
aiénte la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feeha y firma del proponente.) S—2716

Belación de los dos servicios de acopios para conservación . 
durante los años 1908-9 y  10 que, afectando á la provin
cia de Cuenca se ordena a la Administración d>e la G a o i-  
t a  d e  M ad rid  anuncie las correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para  anuncio y  proposición.

B H H M O B a i K H m a H a a t n B B M n a n H a i M a n H n B i H B a a n a f l B M B n a v B )

( 1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
. para

DENOMINACIÓN-DE LA CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de segundo orden de Al*
baladejito á Guadalajara  10 008‘19 100

ídem de tercer orden de Almar
cha á Yillarrobledo. — Segunda 
sección....................... ................... 14.543*82 150

Madrid 4 de Mario de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 12 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de AbriJ, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública primara subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera 
d e  orden de ... . (1), provincia de Málaga, cuyo presu
puestó dé contrata es de (2; . . . .  pesetas.

La subasta se celebrará en los términos- prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Abril próximo, y e n  todos los Gobiernos civiles da la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones Representarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cóino 
garantía para tom ar parte en'la subasta será de (3) ..... pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re * 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. An- 
dr&de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen- para 
la adjudicación en pública primera subasta de las obras de 
acopios para conservaciófljMuizante los años 1908-9 y 10 de la
carretera d e   orden de .... (1), provincia de Málaga^ se
compromete á tom ará su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos-y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ú  mejórando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser# 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas- y céntimos, escrita en letra, 
por la que se coro prono etc-el prononenta á Ja ejecución de las 
obras, así corno toóla-acuella eu se añada alguna cláusula-.) 

(Fecha y firma del proponente.) S -2717
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de la provincia de Málaga.

ü )  ' (2) (3)

P resupuesto Garantía
A n  para

DENOMINACION DE LA CARRETERA ae  tom ar parte
contrata. en la subasta.

P esetas. Pesetas.

Carretera de segundo orden de 
Loja al Puerto de Torre del Mar 
(sección de Torre del> Mar á Ve- 
lez Málaga)  12.249'22 125

 .............. III ......... . .................. ■■ I !■ . 1 1 ■ ¿I

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  E1 Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real ordende 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ba señalado el día 11 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera 
d e  orden do ..... (l)t(,provincia de Valencia, cuyo presu
puesto de contrata es de (2) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción ¿e 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniñesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 dé Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de ía 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que'ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañársela cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
*e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N.y vecino d e  , según cédula personal núm . .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carrete
ra de otdén d e  (1), provincia de Valencia, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2718

Relación de los seis servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Valencia, se ordena á la Administración de la G ace
t a  d e M adrid anuncíe las correspondierttes subástas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para  anuncio y  proposición.

U ) ' (2) (3 )

Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar p^rte
contrata. en la subasta.

P esetas. Pesetas.

Carretera de primer orden de Ma
drid á Castellón, kilómetros 352 
al 3 6 4 ... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53.994‘22 540

Idem de segundo orden de Silla á
A l i c a n t e .  ___..  59.999*61 600

Idemdd. de Casas de Campillo á
V a le n c ia ...,............................ . ‘41.974*25 420

Idem íd. dp/Ademuaá Valencia.. 22.471‘58 225 *
Idem de tercer orden de Mislata á

Real por Torrente....................  21.928 20 220
Idem4d. de ATberique á-Sueca. . . 18.018 66 180

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día II  del próxi
mo mes de Abril, a las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública primera subasta de las obras de acopios» 
para conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carre
tera d e  ordemde ..... (1), provincia de Cádiz, cuyo presu
puesto de contrata es de (2)..... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el h ía  de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliégos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
T la cantidad qué ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procede’rá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .....

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carre
teras de ...,. orden de ... /(I), provincia de Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es - 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ¿....

(Aquí la proposición que’se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en lefcra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) Sr-2719

Relación de los tres servicios de acopios para conservación
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Cádiz, se ordena á la Administración de la G ace
t a  de  M adrid anuncielas correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para anuncio y proposición.

(I)  (2) (3)

Presupuesto Garantía
a *  para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA Qe tom ar parte ^
contrata. en la subasta.

P esetas. Pesetas.

Carretera de tercer orden de Jerez
á Trebujena. ............. .. 14.148‘45 145

Idem id. de Chiclana á Medina y 
de la de Chiclana por la Ermi
ta de los Santos... . ......... . 12.002 55 120

Idem id. de Cabezas de San Juan 
á Ubrique.   ............................ 11.293 23 115

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.
E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  A g r ó n o m o s .

Anuncio.
Debiendo proveerse en esta Escuela, mediante concurso,en 

virtud de lo dispuesto por la ley vigente de Presupuestos, 
tres plazas de mozos de Laboratorios, dotadas con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, según lo dispuesto en el art. 56 del 
Reglamento de dicha Escuela, los que deseen obtenerla lo so 
licitarán del Sr. Director de la misma en el improrrogable 
plazo de veinte días, á contar desde el en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes, que deberán ser mayores de edad, acompa
ñarán á sus instancias la cédula personal corriente y los do
cumentos que crean oportunos presentar, teniendo en cuen
ta el cargo que solicitan.

Serán desae luego títulos de recomendación haber presta
do satisfactoriamente servicios en algún Centro oficial de 
enseñanza.

La Florida (Madrid) 6 de Marzo de 1908.=E1 Director, An
tonio Botija Fajardo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de V alen cia.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar á pública 

subasta las obras necesarias para el adoquinado de las calles 
de Pueblo Nuevo del Mar, distrito del Puerto, y no habién
dose presentado reclamación alguna durante el plazo de 
veinte días señalado en el art. 29 de la instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, se anuncia la subasta para el día 13 de Abril 
próximo, á las once horas, en la Casa Consistorial de esta 
ciudad, y en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción. con sujeción á las condiciones que se insertan á conti
nuación.

Valencia 29 de] Enero de 1908.= E l Alcalde, José Maestre 
Laborde.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D escripción de las obras.

A rtículo 1.°
Obras objeto del contrato*.

Las obras que comprende la contrata son todas las necesa
rias para dejar por completo terminado, con arreglo á este 
pliego de condiciones y demás documentos del proyecto, el 

adoquinado y aceras de Pueblo Nuevo del Mar y las obras 
anejas al mismo. El contratista, al construirlo, se sujetará 
al proyecto y á las instrucciones que se le den por la Direc
ción ¿facultativa para la interpretación ó cumplimiento de 
aquél.

A r t í c u l o  2 .°
Adoquinado.

A . El adoquinado constará de una fundación de arena, 
cuyo espesor uniforme y definitivo, después de regado, com
primido y de construido el empedrado, será de quince (15) 
centímetros y de un revestimiento de piedra de un espesor 
también uniforme de catorce (14) á diez y seis (16) centíme
tros, cuyo revestimiento estará compuesto de adoquines co
locados en hiladas, de las que la dirección se indicará al con
tratista por la Inspección facultativa.

B. La superficie exterior del adoquinad será convexa y 
paralela á  la capa de arena de fundación y á la del terreno 
sobre que ésta insista y queaará limitada transyersalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por- 
la Inspección facultativa al contratista.

O. Por el lado de los bordillos se terminará el adoquina-

Idado con un contrabordillo ó hilada de adoquines paralela é 
inmediata á dichos bordillos, que tendrá una amplitud cons
tante de catorce (14) centímetros, y la cual sirve para que 
I discurran las aguas de lluvia al dirigirse á los imbornales ó 

I boca da entrada de aguas á lá cloaca.
1 D. El adoquinado se terminará en los sitios que hubiese 
¡ carriles de tranvías con una hilada contigua ó paralela á los 
• mismos, de uñ ancho de diez (10) á doce (12) centímetros.

A r t íc u lo  3.°
Bordillos nuevos,

. ^Los bordillos que falten en la parte que trata de empedrar
se se colocarán en las líneas que separan el empedrado de los 
arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras ó andenes 
para el paso de personas; tendrán veintidós (22) centímetros 
de ancho por veinte (20) de altura, y se colocarán de modo 
que su cara superior quede unos quince (15) centímetros 
mas alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea de la 
linea de contrabordillos.

A r tíc u lo  4.°
Relabra de los bordillos.

Todos los bordillos existentes oue por sus condiciones, á 
juicio de la Inspección facultativa, puedan s*r labrada ts 
nuevo, vendrá obligado á verificarlo y á dejarlos en iguales 
condiciones que las que han.de tener, en cuanto á forma y 
labra, los bordillos nuevos.

A r t íc u lo  5.°
Desmontes y terraplenes.

A . Los desmontes y terraplenes que habrán de efectuar
se serán los que exigen la buena construcción de las distin
tas obras y la necesidad de que queden también situadas te -  
dos ellos á las correspondientes rasantes que se señalarán en 
la localidad al contratista.

B. En ellos se entenderán también comprendidos la de
molición de obras y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularización de las rasantes.

O. Todos estos trabajos no se satisfarán al contratista 
por estar comprendidos en los precios de obra.

A rtículo 6.°
Albañales de desagüe.

Contiguo á los bordillos de acera se colocarán los albaña- 
les de desagüe; éstos serán previamente fabricados con mor
tero de portland, de superior calidad, y tendrán forma ovoi
dea y un ancho de treinta y dos (32) centímetros y una al
tura de cuarenta y uno (0‘41) milímetros.

C A P Í T U L O  I I  
M ateriales.

A r t í c u l o  7.®º
Arena.

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano mediana
mente grueso para las mezclas y más grande para el ado
quinado, perfectamente limpia, libre de tierras y materias 
extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, 
ajuicio de la Inspección facultativa, que podra disponer* sea 
pasada por la zaranda á fln de obtenerla de mejores condi
ciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A rtículo 8 .°
Ladrillo.

# El ladrillo deberá estar perfectamente cocido y moldeado 
a las dimensiones ordinarias. No presentará cauchos ni de
tecto alguno que pueda perjudicar á su buena calidad.

A r t íc u lo  9.°
Cemento,

A . Ei cemento portland deberá ser de superior calidad y 
de marca aceptada por el Arquitecto director, después de 
practicar las pruebas que estime convenientes para asegu
rarse de su bondad, debiendo ser estas pruebas y ensayos cor
teados por el contratistas.

B. El cemento se entregará empacado en sacos de 50 ki - 
logramos de peso neto, que llevarán estampada la marca de 
fabrica y su peso bruto, ios cuales se almacenarán en un lo 
cal seco y ventilado.

O. El cemento no;deberá contener más de 3 por 100 de 
ácido sulfúrico, ni más de 5 por 100 de magnesio, ni más de 
10 por 100 de alumina, ni sulfuros en cantidades dosifica bles.

D. El cemento deberá dejar á lo sumo un 30 por 100 de 
su peso en el cedazo de 4.900 mallas por centímetro cuadra
do, y 10 por 100 en el cedazo de 900 mallas.

E. El peso del litro del cemento será por lo menos do 
1.100 gramos.

R. El cemento sumergido en agua potable no deberá em
pezar a fraguar antes de veinte minutos.

El fraguado deberá estar completamente terminado en un 
plazo que no bajará de dos horas ni excederá da doce horas.

G. Las pruebas de cemento puro, sumergidas en agua 
potable, ni cabo de veinticuatro horas deberán presentar por 
centímetro cuadrado una resistencia á la tracción por lo 
menos de 25 kilogramos á los siete días, y de 35 kilogramos 
á los veintiocho días. La resistencia deberá aumentar por lo 
menos 2 kilogramos desde el séptimo hasta el vigésimo octa
vo día.

A rtículo 10.

Rundidén.
Las tapas de dos .sumideros1 y demás piezas de fundición 

aeran de clase dulce, y terminará en limpio á cincel, sin 
grietas ni oquedades de borde, y será exactamente bordeado 
con caras lisas y bien determinadas.

A rtículo 11.;

Mortero,
A. El mortero para el ladrillo y el hormigón se compon

drá de cuatrocientos (400) kilogramos de cemento por metro 
cúbico de arena, con la cantidad de agua estrictamente ne-. 
cesaría, que marcará el Arquitecto encargado de las obras en 
vista de la calidad de la arena.

B- El batido sé hará á máquina y en aparatos con regu
lador aútomáticó de agua.

A r t í c u l o  12 .
Hormigón.

A. El hormigón se compondrá de dos partes en volumen 
de piedra machacada por una de mortero.

B. La piedra será canto rodado silíceo, de siete centíme
tros en su menor diámetro, que se machacará al tamaño 
máximo de dos centímetros.

O. El machaqueo podrá hacerse á mano ó con máquinas, 
pero en uno y otro caso antes de emplear la piedra será per
fectamente lavada y cribada por cilindros giratorios,

D. El batido del hormigón se hará con el mayor esmero 
hasta obtener la mezcla íntima y uniforme de los materiales.

A r t íc u lo  13.
‘ Albañales de desagüe.

A . Los albañales de desagüe estarán formados por hormi
gón de inmejorables condiciones, conveniente mente mol
deado.

B. Se moldearán por compresión en moldes de shierro
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apropiados y con todo r,* trabajo que exige este trabajo, dán
dole Ja forma y dimensiones indicados en los planos; la lon
gitud media será de un metro, y enchufarán uno con otro 
de 3 á 4 centím etro,

O. Se probaré a ios tubos con una presión interior de una 
atmósfera, bajo cual, y durante ocho horas, no darán la 
menor ñitraci ju.

A r t í c u l o  14.
F o r t r y  dime?i8ion€8 de los adoquines, semiadoquinea 

y  contralordillos.
A . ^ os adoquines tendrán la forma aproximada de un pa

ralele ̂ ipedo rectangular, cuyas caras verticales menores 
t e m ^ n  una ligera inclinación hacia el interior.

Las dimensiones de los adoquines serán aproximada
m ente las siguientes: longitud, treinta y cuatro (34) centí
metros; ancho, diez y siete (17), y altura, quince (15) centí
metros. • J 4

No se admitirán adoquines que tengan diferencia de estas 
medidas de un centímetro, si se refiere al ancho y largo, y ae 
dos si se refiere á la altura.

O. Kn los extremos de las hiladas y en aquellos puntos 
en que sea necesaria la alteración de juntas, se emplearan 
semiadoquines, cuyas dimensiones serán inferiores a -a ae 
los adoquines ordinarios. . _ • ■■■■, , .

D . Los contrabordillos ó adoquines de la hilada paralela 
* los bordillos de las aceras podrán tener mayor longitud que 
los adoquines ordinarios.

A r t í c u l o  15.
Forma y  dimensiones de los bordillos•

Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos ó 
calzadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, 
y sus dimensiones serán de veinte (20) centímetros de altura 
mínima, y una longitud que podrá ser variable, pero en nin
gún caso inferior ¿ sesenta (60) centímetros; su ancho sera 
de (22) veintidós centímetros; la cara vertical anterior ofre
cerá en su parte visible un pequeño talud, ajustado á las ín - 
dicaciones que se harán oportunamente al contratista por la 
Inspección facultativa.

A r t í c u l o  16.
L abra de los adoquines^ semiadoquines y  contrabordillos.

La cara superior de los adoquines y contrabordillos se la
brarán con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siem
pre de modo que queden perfectamente planos y no presen
ten desportilladas sus aristas; las demás, caras se podrán sa
car á golpes de mazo, pero se arreglarán con el punzón de 
modo que formen superficies que no siendo alabeadas, sino 
aproximadamente planas en su upnjunto, don á dichos ado
quines, semiadoquines y eontraoordillos la forma regular 
prescrita én estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa- 
rarelós á los de las superficies, á fin de que ofrezcan un buqn 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad.

A r t í c u l o  17.
L abra de los bordillos.

■' Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en 
toda la parte visible, más 3 centímetros de altura, se labra
rán con la escoda y bujarda, haciendo que^sus superficies 
qu ed en  perfectamente planas; las caras verticales menores 
se labrarán también con la escoda en los 18' centímetros su
periores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe 
de mazo, pero de modo que su plano quede sencillamente 
paralelo al de la superior y que resulten a él perpendiculares 
las caras de juntas.

CAPÍ TUL 0^1 II 
E jecución do las obras.

A r t í c u l o  18.
Desm ontes y  terraplenes*

A  Hacho el replanteo por el Arquitecto encargado de las 
obras, y señaladas las cotas de todos los vértices de las ali
neaciones, procederá el contratista á la apertura dé las zan
jas, ordenando los trabajos en la forma que se le prescriba, 
con objeto de entorpecer lo menos posible la circulación por 
las calles. ; ■ ¿

B. Las tierras procedentes de las excavaciones se deposi
tarán en caballones al lado de las zanjas, cuidando de moles
tar el tránsito lo menos posible, y no dejando interrumpido 
en ningún caso el de peatones en el acceso á las casas.

G. Las tierras que se empleen para los terraplenes debe 
de proporcionarlas el contratista, pudiendo emplear arena 
de la playa, pero mezclándola una tercera parte de su volu
men con tierra arcillosa, extendiéndolo por capas; regándolo 
bien y apisonándolo.

A r t í c u l o  19.
Albañáles de desagüe.

A .- Comprobadas las rasantes por el Arquitecto Director, 
se colocarán los albañales de desagüe,, que llevarán cuando 
m enos un mes dé fabricados, y se recalzarán con hormigón 
ordinario una vez comprobada la posición.

B . Las juntas se tomarán con portland fuertemente com
primido para que el mortero llene todos los huecos.

G. En los sitios dónde sea conveniente se dispondrán los 
registros de la forma apropiada que se fijará al contratista 
para cada caso.

A r t íc u l o  2 0 .

Fábricas*
Las fábricas, én general, estárám hechas’ con todo é l esme

ro, estando el contratista obligado á cúmplir todas cuahtas 
órdenes reciba del Director para alcanzar su majror perfec
cionamiento, zsí como también á emplear los’ útiles J  apa
ratos quejse consideren convenientes á dicho fin. j

A r t í c u l o  21. ■

Aceras de baldosín de sementó.
A. La? aceras de baldosín de cementó estarán construi

das sobre u i  macizo de hormigón uniforme á base de cal hi> 
dráulica, de buena clase, ó cemento lento (marcas San Juan 
do las Abadesas, Feixas, etc.).

Los baldosines estarán fabricados con portland de su
perior ^calidad, y reunirán las condiciones que requieren 
los baldosines de dicha clase que en el comercio se reputen 
como de fábrica de primera clase.

G. Ei asentado de los baldosines y el rejuntado se hará 
con cemento.

A r t í c u l o  22.
Acer as aprovechando ti material existente.

Una vez levantados y limpios los baldosines de porfcland ó 
de tierra, cocida que se consideren aprovechables, serán em
pleados en obra, clasificando los de las mismas formas, y ob
servando las mismas condiciones detalladas en el art. 21.

A r t íc u l o  2 3 .

Adoquinado de calles con vías.
En las calles donde haya establecidas vías de tranvías te 

pondrá por la Alcaldía en conocimiento de las Empresas 
para que éstas modifiquen la situación de las vías, estable
ciéndolas en la rasante que correspónda á la calle.

CAPÍTULO IV 
M ediciones y  abono de las obras.

A r t í c u l o  24.
Se entenderá por unidad de obra: metro cúbico, cuadrado 

lineal ó kilogramo, la medida ó peso completamente traba
jado y puesto en obra tal como realmente esté en ella.

A r t í c u l o  25.
A plicación de precio .

Una vez medidas las fábricas y diversos elementos cons
tructivos, se aplicarán los precios que tienen asignados en el 
cuadro num. 1 del presupuesto titulado «Precios de las uni
dades de obra»; debiendo advertir: primero, que en el precio 
de metro lineal dé albañal está comprendido las excavaciones 
y terraplenes de zanjas, medios aüxiliares de construcción y 
agotamientos, por cuyos conceptos no debe percibir nada el 
contratista; y segundo, que én el precio del adoquinado para 
construcción del firme de las calles y aceras están asimismo 
comprendidos los desmontes y terraplenes que tengan que ve
rificarse para situarlos en las rasantes que fije la Dirección 
al hacer los replanteos parciales de la obra.

A r t í c u l o  26.
Definición del metró lineal de bordillo.

El bordillo ó rastrillo se medirá por su longitud, y cuando 
se trate de curvas, por su entrado. En el precio fijado se com
prende la apertura de caja y rejuntado.

A r t í c u l o  27.
M edios auxiliares.

En ningún caso se abonará cantidad alguna para medios 
auxiliares de construcción y agotamientos, sino que serán 
de cuenta del contratista el pagarlos, sin que pueda por ello 
pedir reintégre alguno.

A r t í c u l o  28. t

Modo de abonar las obras defectuosas pero aceptaVes.
Si ajguna obra que no se halle exactamente ejecutada con 

arreglo á las condíciónes de la contrata, fuese sin embargo, 
admisible, podrá ser recibida provisionalmente, y definitiva
mente en su caso; pero el contratista quedará obligado á 
conformarse, sin derecho ¿ reclamación de ningún género, 
con la rebaja que el Arquitecto Director apreciase, después 
de ser aprobada por el Ayuntamiento.

. A r t í c u l o  29.
Condiciones p a ra  figar precios contradictorios.

Si ocurriese la necesidad, de fijar algún precio contradic
torio entre el Ayuntamiento y el contratista, este precio de
berá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones 
generales.

La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes 
que se ejecútela obra al que hubiese de apligarse; pero si 
por cualquier causa hubiese sido dicha obra ejecutado antes 
de llenar este requisito, el contratista quedará obligado á 
conformarse con el precio que para la misma señale el Ayun
tamiento.

A r t íc u l o  3 0 .

R eta d m e*  valoradas.
En los plazos que se indican en las condiciones económi

cas, se expedirán porjel Arquitecto certificaciones y reclama
ciones valoradas de las obras realizadas durante él mismo, 
con arreglo á los precios de las unidades de obra.

CAPÍTULO V 
D isposiciones genérales.

A r t í c u l o  31.
Plazos de garan tía .

Una vez terminada una calle ó trozo comprendido entre 
dos travesías, entrará inmediatamente en uso, siendo de 
cuenta del contratista todas las obras de conservación ^ re 
paración que sean necesarias hasta tres meses después de- 
haberlas completamente terminado; este plazo de tres me
ses es el que se considerará como plazo de garantía.

A r t í c u l o  32.
Orden en ios trabajos. '

. Los trabajos se organizarán de modo que causen el menor 
perjuicio posible al tránsito público y á la entrada á las ca
sas particulares, á cuyo efecto, jr atendiendo á las especiales 
circunstancias de cada, caso, recibirá las oportunas órdenes 
de la Dirección facultativa.

A r t í c u l o  33. 
ta ller.

"Antes de dar principio a los trabajos, el contratista debe
rá instalar el taller para la fabricación de los albañales y 
baldosines de portland.

El Arquitecto personalmente: intervendrá en la fabrica
ción, y podrá permanentemente ó en las ocasiones qué esti
me conveniente tener un peón de su confianza y nombrado 
por él, al cual abonará el contratista un jornal de 3 pesetas.

A r t í c u l o  34. 1
R eeepdón provision a l.

Treinta días al menosuntes de terminarse las obras avi
sará él contratista al Sr. Alcalde para qué por é l  Ayunta
miento se designen las personas que deben efectuar él reco
nocimiento de las mismas y recepción provisional.

A r t íc u l o  3 5 .
Prórroga de p la zo .

Si al proceder al reconocimiento para la recepción de
finitiva de las obras, ó dé las partes que se hubieran reci
bido provisionalmente, no se encontrasen en las condiciones 
debidas al efecto, se aplazará dicha recepción definitiva has
ta tanto que las obras estén en disposición de ser recibidas, 
sin abonar al contratista cantidad alguna en concepto de 
ampliación deljplazó dé garantía, siendo obligación del mis
mo continuar encargado de la conservación.

A r t í c u l o  36.
jkecepción definitiva.

Para la recepción défíñitivá se procederá en la misma for
ma que se previene en el artículo anterior para la provi
sional.

A r t í c u l o  37,
Obligaciones del contratista  en casos no expresados terminantemente

en cm didones.
Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no se halle expresamente estipulado en estas condicio
nes, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta inter
pretación, lo disponga por escrito el Arquitecto encargado de 
las obras, con derecho á la reclamación correspondiente por 
el contratista ante el Excmo. Ayuntamiento, dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que haya recibido la or
den, cuya Autoridad resolverá.

A r t í c u l o  38.
Contrato de obreros.

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y en la Real orden de 8 de Julio del mis
mo año y Réal decreto de 12 del propio mes y año, el contra
tista deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual 
constará precisamente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia y suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.

A r t í c u l o  39.
P liego general de condiciones p a ra  la  contratación de obras 

públicas
EJ contratista estará obligado á cumplir el jñiégó general 

de condiciones para la contratación de obras? públicas en 
todo aquello que no se opongan las facultativas y económi
cas especiales de esta obra.

A r t í c u l o  40.
Plazo p a ra  empezar y  terminair la t  ebras.

El contratista debérá empezar los trabajos á los diez días 
de haber firmado la correspondiente escritura, débiéndo de
jarlos terminados en el plazo de dos años, á partir del día an 
tes citado.

Si se retardara ,1a conclusión de las obras, resarcirá el 
contratista los perjuicios que causare, lo cual se le  desconta
rá del depósito de garantía que tenga hecho én la Deposita
ría municipal y demás cantidades que acredite.

A r t í c u l o  41.
L iq u id a d ó n  final.

Dos meses después de aprobada por él Excmo. Ayunta
miento el acta déla  recepción provisional, deberá estar u lti
mada por el Arquitecto director la liquidación de Jas obras, 
en la que el contratista estampará su conformidad ó hará en 
un plazo que no exceda de quince días y en pliego separado 
los reparos que estime oportunos, devolviendo ambos docu
mentos al Arquitecto; quien con su informe acerca de di
chos reparos lo remirá al Ayuntamiento para su resolución. 
Si pasa dicho plazo sin que el contratista haga observacio
nes á la liquidación, se entiende que está conforme con ella, 
á cuyo efecto, el día que se la entregue, dará el correspon
diente recibo.

Para esta liquidación servirán como tipo los precios dé las 
unidades de obra que constan en el presupuesto, aumeníán- 
do el 15 por 100 por impuestos, Dirección, Administración, 
beneficio industrial ó interés del dinero adelantado, y reba
jando luego lo correspondiente á la baja de subasta* si la hu
biera, según la proposición del rematante, y se ejecutará di
cha liquidación conforme al art. 61 del pliego de condicio
nes generales.

Pliego de condidones adm in istra tivas p a ra  subastar las obras de 
adoquinado de Pueblo Nuevo del M ar.

- , •  1 -a ' :
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad contrata la cons

trucción del adoquinado de las calles de Pueblo Nuevo del 
Mar por la cantidad de un millón ochocientas ochenta y un 
mil novecientas noventa y cuatro pesetas ochenta y nueve 
céntimos (1.8S1.994(89), con arreglo al presupuesto y planos 
aprobados.

2 *
Para tomar parte en la subasta será necesario haber depo

sitado en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó sus 
sucursales, la cantidad ae 94.099‘74 pesetas como depósito 
provisional, y el rematante prestará como fianza definitiva 
la suma de 188.194‘48 pesetas, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le notifique el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando la subasta.

r, . 3 .a ...
La subasta se celebrará, simultáneamente, en estas Casas 

Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Con
cejal, y en  Madrid, en la Dirección general de Administra
ción, bajo la presidencia del funcionario que designe e í Mi
nistro de la Gobernación, el día y hora que oportunamente 
se exprese en los anuncios.

4 -a
La licitación se hará á la baja del tanto por ciento, suje

tándose la proposición al modelo que sé fijará al final de este 
pliego.

: 5 .a ;
Las proposiciones se presentarán por escrito, contenidas 

en; sobres. uerra4os. Déberá. presentarse por,separado el res
guardo. que acredítela constitución de lafianzaprovision&l 
y exhibir la cédula personal.

.. : V  ’ ■-■ ;
( Él plazo dé presMfációh dé*p roposidones sera todos los días 
laborables desde él siguiente al én que se publique,el anuncio 
de la subasta en la G Í o k t a  l>» M a d r id  hasta el anterior al 
señalado para la celebración de la subasta, durante las ho
ras de oficina, que son: en Valencia, de nueve y media á tre
ce; en Madrid, en la Üirécéión general de Administración, 
de las diez á las trece.

Los depósitos constituidos serán devueltos ¿ los interesa
dos á cuyo favor no sé adjudique el remate, una vez aproba
do éste por el Ayuntamiento.

El del rematante será reteñido hasta que deposite la fianza 
definitiva.

7.a
Para el bastanteo de poderes de los que acudan á la subas

ta en representación de otra persona, la. Corporación desig
nará á lós Letrados D. Tomás Jiménez Valdivieso, D. José 
María Burguera Peiro, D. Luis Lorente Hernández y D. 'Ho
norato Barga, y los de Madrid D. José Morote Greus y D. Ri
cardo Díaz Merry.

8.a
El contrato comenzará á regir desde el día que se notifi

que la aprobación de la subasta y se publique la escritura, 
quedando obligado el contratista á dar principio á las obras
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«n el plazo de diez día?, y las dejará terminadas a les dos 
anos, ¿ contar desde la fecha en que comenzó.

En el caso de demora en el comienzo de las obras, la Al» 
ealdía podra imponer al contratista multas de 25 pesetas por 
e&da día que dure la demora.

9 .a
Terminadas las obras, y recibidas provisionalmente, se 

hará por e l Arquitecto Inspector de las obras la liquidación 
correspondiente, y se expedirá ai contratista el certificado 
que acredite el importe de las obras.

10,

Ei importe de las obras será satisfecho por trimestres ven
cidos, con arreglo á las liquidaciones certificadas por el A r
quitecto Inspector, en papel especial que se creará para este 
efecto, devengando el 5 por ICO anual de intereses líquido, 
en los días 15 de Abril, 15 de Julio, 15 de Octubre y 15 de 
Enero de cada año.

11.
~TTa acción que ejercitará el Ayuntamiento sobre las garan
tías y los bienes del contratista será la adm inistrativa de 
apremio, con arreglo al Reglamento de 26 de Abril de 1900.

12 .
El Ayuntamiento podrá imponer al contratista m ultas, 

que en su totalidad no excedan del importe de la fianza defini
tiva, por falta efi el cumplimiento de las condiciones del 
contrato ó contravención á 1as Ordenanzas municipales.

Estas m ultas, sin.perjuicio de los recursos que contra ellas 
utilicé aquél, las hará  efectivas en metálico, dentro de diez 
día3, en la paja municipal* En caso contrario, serán deduci
das de la fianza, y deberá completar esta en igual plazo de 
diez días.

13.
El contratista se somete» por el hecho de concurrir á la su 

basta, á  los Tribunales de esta ciudad que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renun 
ciando i  los de su fuero y domicilio.

14.
El contratista queda obligado ¿ cum plir las obligaciones 

contenidas en este pliego, en el facultativo, en la Instrucción 
de 21 de Enero de 1905 y demás leyes vigentes.

15.
El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios, 

gastos de subasta, formalizáción del contrato, impuestos, a r
bitrios y demás gastos qué origine él contrato.

10.
El contratista, bajo ningún pretexto, podrá pedir aumento 

en el precio del r e m a t e , l a  rescisión del contrato, el cual 
se hace á riesgo y ventura para el rematante, sin perjuicio 
de la rescisión que autoriza el párrafo 2.° de la rt. 34 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

17.
El Excmo. Ayuntamiento podrá declarar la rescisión del 

contrato:
1.° Cuando el rem atante holsumpliéra algunas de las con

diciones del contrato.
2.° Cuando el rem atante no concurra al otorgamiento de 

la escritura el día que señale ó que no prestara la fianza, den
tro del plazo de diez días, que señala Ja condición 2.a

3.° Cuando no empezara las obras dentro del plazo m ar
eado en estas condiciones, ó cuando no termine las obras par
ciales dentro de los plazos que marquen Jas condiciones fa
cultativas.

La rescisión del contrato será á perjuicicio del contratista, 
á los efectos que establece el art. 24 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y  las demás disposiciones legales vigentes.

18.*
E1 contratista está obligado, en cumplimiento á lo d is

puesto en la parte 11 del a rt. 8.° de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, á celebrar un contrato con los obreros e sti
pulando la duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el-número de horas de trabajo y el pre 
ció del jornal.

Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
este contrato se someterán á la Comisión de Reformas Socia
les, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que 
establece la ley de Enjuicimiento civil.

19.
Las indemnizaciones que deba abonar el contratista á los 

obreros por los accidentes del trabajo que se produzcan en el 
transcurso de la duración dé este contrato, y qué no hiciere 
efectiva puntualm ente, los satisfará el Ayuntamiento de la 
fianza que ténga depositada, Viáiéndo obligado él misrho á 
su reposición en el plazo do-diez días.

2°. / .
# En el anuncio de la subasta se harán constar las reclama

ciones que $e hayan presentado y  las resoluciones que hayan 
recaído. — ' -v • ^

Modeló dejgropomión.
D . v e c i n o  de ... ., enterado del proyecto, pliego de

tamiénto de Yalencía pára contratar las obrat ^A doquina
do de la zona del distrito dél Puerto, correspondiente al an
tiguo término de Pueblo Nuevo del Mar, y teniendo las con
diciones de capacidad necesarias para ser contratista de ellas, 
se obliga á realizarlas, con sujeción á las expresadas.condi
ciones y proyecto, por la cantidad de 1.881.994*89 pesetas, 
con la rebaja d e l ..... (en letra) por ciento.

(Fecha y  firma del interesado.) S—2708

Apuntamiento constitucional de §aeedón  
(SuadaEajara)»

%Ne habiéndose presentado al acto de la revisión de exen
ciones, que tuvo lugar en esta villa el día 1.° del corriente 
mes, el mozo excluido temporalmente del servicio activo por 
corto de talla, núm . 20 del alistamiento y reemplazo de 1907, 
Leocadio Sánchez García, natural de Sigüenza, y de oficio 
botero, por el presente edicto, que se insertará m  el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de Ma d r id , se le  cita y re 
quiere'personalmente para que en cualquiera de los días fes
tivos del mes actual comparezca ante este Ayuntamiento á 
te revisión de su talla; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado prófugo y le parará el perjuicio consi
guiente.

Bacedón 3 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Tibureio Mirols.
M—546

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE
Por la presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, se cita á Trinidad Aballán Pare- 
ía, vecino de Valdepeñas, soltero, quincallero, hoy en igno- 
rado paradero, á fin de que comparezca ante esta Audiencia 
provincial el día 20 de Marzo próximo, á las doce ds su m a
ñana, en que han de dar principio las sesiones del juicio oral 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y par a que le conste expido ésta, que firmo en Albacete á 
28 de Febrero de 1908.=E1 Escribano originario, José García

JO—1968
BELMONTE

Para cumplimentar orden de la Superioridad procedente 
del sumario núm. 2 de 1905, contra Pascual Nieto y Nieto, de 
esta vecindad, sobre falsedad, por. el Sr. D. Francisco Zur- 
bano del Val, Juez de instrucción de este partido, en provi 
dencia de hoy, por ignorarse el paradero ael testigo Fermín 
Belloso Arenas, vecino que era de esta villa, ha mandado se 
cite, como por la presente se cita,á dicho Belloso, ¿ fin de que 
comparezca ante el Tribunal de la Audiencia provincial de 
Cuenca el día 20 del corriente mes de Marzo, á las nueve de 
su mañana, señalado para la celebración de la vista e n ju i
cio oral y público por jurados de dicha causa; y se le aper
cibe que si no concurre, sin acreditar justa causa que lo im 
pida, se le impondrá la multa de 5 ¿ 50 pesetas, parándole 
el perjuicio que ha*a lugar en derecho.

Y para que se inserte en la G aceta de Ma d r id , expido y 
firmo la presente en Belmonte á 3 de Marzo de 1908. =B1 Es
cribano, Miguel López* JO—2092

BERGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, cumplimentando una carta ordenjde la Superio
ridad, se cita al testigo Ramón Zicosa Ariño. alias Aleix, ve
cino que fué de Berga, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que el día 11 de Marzo próximo, ¿ las diez, 
comparezca ante la Sección segunda de la Excma. A udien
cia provincial de Barcelona, sita en la calle del Obispo, 1, 
primero, al objeto de asistir al juicio oral de la causa contra 
Francisco Juan Murixi Rafart sobre lesiones; bajo apercibi
miento de m ulta de 25 pesetas si dejase de comparecer.

Berga 28 de Febrero de 1908.=*Licenciado Jesús Betés, Es
cribano. J O - 1976

BILBAO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de prim era instancia del 

distrito del Centro de esta villa y su partido, y decano de los 
de la misma.

Hago saber que en el juicio necesario de testam entaría 
que se sigue en este Juzgado por fallecimiento dé Doña Ga
ta! ina Cabezas y Guajardo, dé cincuenta y siete años de edad, 
natural de Rengo, República de Chile, hija legítima de Don 
Carlos y Doña Juliana, casada que estuvo con D. Dionisio 
Zubisga, y domiciliada que fue en 3a anteiglesia de Guecho, 
en la que falleció el día 12 de Diciembre de 1905, se han pre 
sentado por el Contador nombrado, D. Rafael de XJgalde y 
Jáuregui, las operaciones divisorias de los hiedes quedados 
al fallecimiento de dicha señora, habiéndose dictado en su 
virtud la providencia del tenor literal siguiente:

* Providencia*—Juez, Sr. Martínez.—Bilbao 28 de Enero 
de 1908,—Por presentado el anterior escrito, con las opera 
dones de liquidación, división y adjudicación de los bienet 
recayentes en la herencia de Doña Catalina Cabezas, p racti
cadas por el Contador D. Rafael de Ugalde; cuyas operacio
nes pónganse de manifiesto en Ja Escribanía por término de 
ocho días, haciéndolo saber á las partes.

Lo mandó y firma S. ,S., de que doy fe.=M artínez Muñoz. 
A nte mí, Luis Franco.»

Y como el heredero D. Natalio Antonio Zubiaga y Cabezas 
se halla ausente en ignorado paradero; se le notifica la provi
dencia preinserta por medio del presente ¿dicto; previniendo» 
le que el término de los ocho días por los que se han puesto de 
manifiesto las operaciones de testam entaría comenzará á con 
tarse desde el siguiente hábil al en que tenga lugar la inser 
ción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a chta  db 
Ma d r id .

Dado en Bilbao á 20 de Febrero de 1908.=PQciro Martínez. 
Por mi compañero Franco, ante mi, Licenciado P. Antonio 
Martínez. X—61

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción^ de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza ¿ Dolores 

Mendoza Aguilar, natural de Sevilla, sin vecindad fija, de 
profesión prostituta, cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 16 de Marzo próximo, y  hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sección prim era de la Audien
cia provincial de Badajoz al objetó de asistir como testigo á 
la celebración del juicio oral de la causa contra Petra Ilde 
fonsa Priscá Castaño Pizarro, conocida po r Manuela, vecina 
dé Guareña, por el delito de corrupción de menores, pues así 
está acordado, prestando cum plim kntó á una superior orden 
de dicho Tribunal relativa á la causa referida,* y se apercibe a 
expresada individua que de no comparecer sin justa y pro
bada causa la parará el perjuicio á que hubiere lugar, con 
arreglo á derecho.

Don Benito 27 de Febrero de 19QS.=Maauel Gruz.=El Se
cretario, Feliciano Fernández. JO—1984

 MONTILLA
D. Miguel Torres y R oldan,Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se interesa de todas las Autoridades y agen

tes de policía judicial procedan á la buscá.y detención de un 
individuo, conocido por Antonio el Sevillano, de unos vein 
ticinco años, alto, grueso, cara abultada, con una verruga ó 
grano en el parpado inferior del ojo derecho, sin que consten 
más señas, el cual los días de! 2 ál 5 da Noviembre último 
estuvo en esta ciudad reunido con Gabriel Osuna Sánchez y 
José Fernández Calderón, alias Guardémonos, poniéndolo en 
su caso á disposición de este Juzgado, que tiene decretada la 
detención de dicho individuo, como presunto autor del hu r
to de metálico verificado en dichos días en la posada de la 
Corona, de esta ciudad.

Dado en Montilla á I.° de Febrero de 1908.=Migu8l Torres. 
El actuario, Juan Reina. JO—1062

MONTORO
D. José Viilalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente, que se insertará e n él Boletín oficial de está 

provincia y Gaceta  de Ma d r id , se cita, llama y  emplaza á  
un individuo conocido en Córdoba con el nombre de Juan 
M anilo, vecino de esta capital, á su calle Pescadería, n a tu 
ral de la Costa, de veinticinco años, soltero, abierto de p ier
nas, con el ojo izquierdo bastante más pequeño que el d a ré -

Tv?1SeDj°  de p#aa c’ars, eliaqufcí* de Un*
clnra, blu.-á de crudillo azui, con f i / t  ii' gra en ís-sS&turs 
pauíifcio blanco en la eabsz?, somhrsrfc negro de ?Ia an ■ Ii& * 

d e ,¥ cerrf! bl8DC?>P^Pünteada.s lavando- una faca de 
granaes dimer.siones con eí puño negro y va boa de ho k  de
1 r l : T -  Jení?° dÍR 20 de Pe^  úHimo de1907 por las proximidades de la vüla de Santa Eufemia, en

nuei G.orrfero Rodríguez,¡anas Morcillo, ra- 
tu* al de Estepa y veciro de Córdoba, de sesenta * cuatro 
anos, de oficio arriero, ccriducisndo 3a caballería d* ]«s ss_ 
U8S que se dirán, ser intím alos por la Guardia civil se dio 
a -a tuga, cu jo  actual paradero ignora, para que dentro 
del termino ue diez días, ¿.contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la u.tuna inserción, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito eo 1- casa raim. 4 de Ta calle 
balazar, de esta ciudad, para recibirle JíclansciÓD: bam aner- 
bi«r?lr gar 6 hacerlo le parará «jl perjuicíoá que hu-

#Ál propio tiempo intereso á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares y demás individuos de la policía ju 
dicial de la Nación, procedan á Ja busca de tal individuo, 
y caso de ser habido io pongan á disposición de este Juzga
do, en calidad de det8nidr, en Ja cárcel de este partido.

Igualmente se cita por medio del presente á la persona 6 
persona? que se crean dueñas ce dicha caballería y efectos 
que tamb.én se expresarán, para que dentro del término ex
presado comparezcan ahiirnsmo ante este Juzgado para reci
birles declaración y ofrecerles el sumario correspondiente; 
pues así lo tengo acordado en el sum ario que se sigue en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre hurto  
de una caballería contra el Manuel Cordero Rodríguez.

Dado en Montoro á 28 de Enero de 1908.=José Villalba.=r 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería.
Un mulo castaño claro, mohíno, alzada un metro 32 cen

tímetros, de nueve años, con un hierro en cada naJga de la  
Compañía El Fénix Agrícola, que se supone hurtado pocos 
días antes del 26 de Febrero del año último en término de 
Adamuz.

Efecto«.
Un albardón, dos enjalmas, una con ataharre y otra sin él; 

un costal listado, con remiendos; una cubierta de esparto» y 
una jáquim a de cuero, con ramal de cáñamo. JO—947

MULA
D. José Vieitez O campo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Cremades 

Martínez y José López Jiménez, vecinos que fueron* de Lor- 
qui, y últimamente han estado domiciliados en Murcia, el 
primero en el Hospital provincial con un niño enfermo, y el 
segando en Ja calle de Victorio, casa Escuela de niñas, igno
rándose en la actualidad dónde se encuentren, para que el 
día 13 del actual, y hora de las diez, comparezcan ante la  
Sección primera de la Audiencia ¡¡provincial de Murcia con 
el fin de asistir como testigo? á las sesiones del juicio oral de 
la causa seguida por homicidio, disparo y lesiones contra 
José Mondéjar Escolar y otros; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que h a ja  lugar.

Por tanto, ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, aaí ci
viles como militares y ¿ los agentes de la policía judicial» 
que de conocer el domicilio de les referidos sujetos, les citen 
como se interesa; pues así lo tengo acordado en cumplí míen 
to á una orden de la Superioridad.

Dado en Muía á 1.° de Marzo de 1908.=Jc&é V ieitez.=Por 
su mandado, Vicente Lac. JO—2065

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme a los números 1.° 

y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de EnjuicitméSito criminal, se cita, llama y emplaza á Nico
lás Hernández Treviño, «lias Duro, hijo de José y María del 
Carmen, nacido y morador en el partido ru ra l de Corvera, 
de es„te término, de veintisiete años, soltero, Jornalero, sien
do las señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara 
y boca regulares, estatura un metro 650 milímetros, y ha 
sido procesado por hurto, para que dentro del término de 
diez días, ¿ contar desde la inserción de la presente en la 
Gacheta dr Ma d rid  y Boletín oficial d8 la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, 
á fin de que conteste á los cargos que le resultan en el sum a
rio que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á ley. '

A la vez encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 31 de Enero de 1908.=Fulgencio de la  
V ega.=El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—1914

D. Fulgencio de Ja Vega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art, 835, en relación con el 512 y siguiente á la  ley 
de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza a  
Joaquín Serrano Grao, de unes diez y ocho años, bajo de es-» 
tature, de complexión recia, ojos muy pequeños, algo picado 
de viruelas, que pronuncia lá erre guturalm ente, vecino de 
de Murcia, y oficial de hojalatero e hijo de Mariano, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c b ta  d r  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca an teeste Juzgado de San Juan 
á fin de .responder de los cargos que lé resultan en el sumario 
que contra el mismo se sigue soure hurto á Francisco Alba 
Belmonte; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley. *

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militfin 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de éste Juzgado, al que darán 
ccenta.

Dada en Murcia á 3 de Febrero de 1908.=FuTgencio de la  
V ega.=El Escribano, José Franco. JO — 1063

NOYA
D. Fernando Marino Morales, Juez de instrucción del par

tido de Noya.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José ?M&nud Morales se instruye 
sumario por delito de robo ¿ D. José Fajardo Coll, de Corru- 

| bedo, contra Francisco Pérez Martínez, aii&s F errekc , ve- 
: ciño de Riveira, en el qua se ha acordado expedir la p re- 
I sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, 
- ruego y ensargq i  las expresadas Autoridades y'agentes pro*
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cedan á la busca y captura de dicho sujeto que luego se ex
presará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las careóles del

^ Y para que se persone en la sal. a audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de esta  requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que ,de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. , ..

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura  de ai • 
cho procesado, cuyas senas se expresan á continuación. _

Dada en Nova ¿ 29 deSuero de 1908.— Fernando Marino 
ldor&l6S.=Pcr mandado de 8. S ., José Manuel Morales*

Señas y demás cir cumiando s (14 prccesado Francisco Pérez
¡:*}IkZ*

Edad veintinueve años, estado soltero, oficio pescador, hijo 
de Pedro y Ramona, natural y vecino de Sania Eugenia de 
Riveira, estatura completa, ojos castaños, nariz larga, boca 
regular, barba poblaaa, usa bigete, color moreno; viste pan
talón de pana color aceituna, chaqueta y chaleco de tricot 
color negro, calza zuecos, usa boina azul, y tiene como sena 
particular las iniciales de F. P. en la mano derecha, m arc^  
das con tinta color azulado. JO 101o

OLVERA
D. Rafael Luqu3 Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la pásente cito, llamo v emplazo al procesado en cau

sa por lesione* José Puerto Dux S&ntoy, de veintitrés anos de 
edad, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, natural y v ec i
no de Algodonales de Campo, el cual no ha sido hallado en 
su domicilio, ignorándole su actual paradero, para que en el 
improrrogable plazo de diez días, á contar desde que la pre
sente aparezca inserte en Ja G a c e t a  d e  Ma d b i d , se persone 
en la cárcel de la ciudad de Cádiz, y á disposición del Iius 
trísimo Sr. Presidente oe la  A u d ie n c ia  provincial da dicha 
ciudad; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde én dicha causa, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y prisión de dicho procesado, y en su caso á la 
conducción a referida cárcel, con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad de 01 vera á 28 de Enero de 1908 ^ R a 
fael Luque A vlíón .= E l Escribano, Pablo Serratosa.

* " JO—918
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre disparo y lesiones contra Celestino 
Cabeza Gav'eí¿, de veinticuatro años, hijo de Manuel y José 
ía, soltero, natural y vecino de Cerdeño, albañil, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid, com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer- 
xa pública y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Oviedo á 30 de Enero de 190S.=Francisco Marti- 
n ez.=P , D., Sixto Cerra. JO — 949

PALMA DE MALLORCA  ̂ "
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito d¿ la Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca, 
dictada en este día en el sumario que se instruye por delito 
de estafa contra Gracias Domingo Dorado Díaz, vecino de 
Barcelona y preso en 3a cárcel de esta misma ciudad dé Pal
ma, por la presente cédula, se cita á D. Adolfo Ascensión, ve
cino de esta capital y de ignorado paradero, p&ra que al 
quinto día do publicada esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G aceta , de Madrid comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado del distrito de la Catedral, 
sito calle de San Miguel, núm. 86, con el objeto de declarar 
<jomo testigo en el expresado sumario; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Palma de Mal orea á 30 de Enero de 1908.= E l Es
cribano, Juan BestarcL JO—1016

PAMPLONA
D. Leodegano Unceta y Tejada, Juez de primsra instancia 

de Pamplona.
Por la presente se cita y llama á Jcsc Iraola y Gamio, de 

veintitrés años, soltero, 1&orador, natural y domiciliado en 
Vídania, cuyo actual paradero se ignora, á fin da que en el 
término de diez dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los Boletines oficiales d8 esta provincia y la de 
Guipúzcoa y G a c e t a  d e  Ma d i d p , comparezca en este Juzga
do para ser recluido en prisión y práctica de otras diligen
cias acordadas en cama que contra el mismo se instruye por 
hurto; b*jo apercibimiento que de no comparecer será d e
clarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu 
ra del nombrado José Iraola Camio, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades de
bidas, á mi disposición.

Dada en Pamplona á 30 de Enero de 1908.=Leodegario 
Unceta.—Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna, JO—950

POLA DE SIERO
D. Claudio García Bernardo, Juez municipal en funciones 

de Juez de instrucción de Pola de Siero.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en los números I.° y 3.° del art. 835 do la ley de Enjuicia
miento criminal é ignorarse su actual paradero, sê  cita, 
llam a y emplaza al procesado Faustino González Rodríguez, 
alias Carlista, de veintidós año* de edad, hijo de Manuel y  
de María, soltero, natural de Arenas, vecino del Carbayón, 
minero, para qus dex tr*.> de los diez días siguientes á-la pu
blicación de la presenta en la Gaceta de Madbid compa-- 
rezca en este Juzgado con el fin da constituirse en prisión, 
en méritos de la causa seguida en este Juzgado contra el 
mismo por disparo de ? rma de fuego; apercibiéndole que de 
no comparecer le pararán los perjuicios que hubiere lugar y  
será declarado rebelde.

A l mismo t ie m p o  ruego y  e n c a r g o  á todas las Autorida
des, tanto civiles corneé militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción & la pri
sión de está vii'ía, ¿ disposición dé este Juzgado, del referido 
procesado Faustino González Rodríguez,

Dada en Pola de Siero á 1,° de Febrero ¿e 1908.=Claudio 
G arda.=M arei*l A. Calienes.' JO—

PONFERRADA
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción dsl partido

de Poníerrada. ,
Hsgo saber que en el sumario incoado con el num. 3 de 

turno de este Juzgado sobre homicidio de Francisco Pintor 
Pérez, vecino de Cabanas Raras, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Sardón Fernández, de cincuenta y cuatro años de
edad, estatura regular, más alto que bajo, color bueno y un
poco úecoso de viruelas, usa patillas canosas, ccrno el polo, es 
ae buena ccnstitucón; viste traje corto color azul, usado, re
montado el pantalón con pana negra, sombrero negro flexi
ble y usado; es natural de Rosales de Om&ña y vecino de Ca
bañas Raras, en donde desempeñaba la Escuela, á fin de que 
en el término de los quince ai&s, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resulten  
en la reseñada causa, en la que se ha decretado su procesa
miento y prisión provisional; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes. . . . . . .

A su vez, ruego y encargo á las Autoridades e individuos 
de la policía judicial se sirvan gestionar la buena captura y 
conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado del referido proce-

Dado en Poníerrada á 31 de Enero de 1908.:=:Angel Gómez 
y Piñero.=El Escribano, Francisco A. Ruano. JO—951

QUIROGA
Et Sr. Juez accidental de instrucción de este partido Don 

Vicente María Alonso Criado acordó en providencia de hoy, 
en el cumplimiento de carta orden de la Audiencia provin
cial de Lugo, sea citado por medio de Ja presente, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al testigo Francisco Hernández! Martínez, vecino que 
fue de la calle de Vicente Quiroga, en Ribas del Sil, de este 
partido, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que á la hora de diez de la mañana del día T7 de Marzo 
próximo comparezca ante la expresada Audiencia al objeto 
de asistir como tal al juicio oral de la causa por asesinato 
frustrado de D. Narciso Rodríguez Alvarez contra José Ma
ría dé la Fuente y José Rodríguez Ganda; previniéndole que 
de no verificarlo l e  será impuesta la multa de 5 á 50 pesetas, 
y Je parará el perjuicio á.que hubiere lugar.

Y para que le sirva de cittción en forma al expresado tes* 
tigo, expido y firmo la presente en Quiroga á 27 de Febrero 
de 1908.=EI actuario, Jcsé Carballo. JO—2020

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salva Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Gadea Cosíu, de veintidós años, de estado soltero, 
natural de Valencia, hijo de Vicente y de Teresa, vecino de 
Valencia, domiciliado en la calle de San Francisco, núm e
ro 14, cesante, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro 
dél término de quince días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instrujo contra el mismo so  ̂
bre estafa; bajo apercibimiento que no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

1 A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se 
guridades debidas, á la cárcel celular de esta capital y á  
disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Febrero de 1908 .= Francisco H. 
S a lvá ,= E l Escribano, Antonio V&lera. JO — 2119

«f mz&s&dos xnunfeipcaie*»
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Tribunal municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se citará Luis 
González Palomino, que dijo vivir en la calle de Torrijos, 13, 
bajo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
comparezca ante el Tribunal municipal de dicho distrito, del 
que forman parte, en concepto de adjuntos, D. José Baliínas 
Bueno y D. Benito del Campo Otero, y en su caso, como su 
plentes, D. Alfonso Gullón García y D. Antonio Sánchez Pa
redes y Sánchez, sito en la calle de Belén, núm. 2, segundo, 
el día 10 del próximo Marzo, á las dos y media, á celebrar 
juicio de faltas sobre juegos prohibidos con los testigos y de 
más medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibi- 
mientp que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=V.° B*°=Ferm ín Castaño. 
El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. 4 JO—1966

En virtud de acuerdo del TriDunal municipal del distrito 
de Buenavista ¿8 esta Corte, por el presente se cita á Juan 
Manuel Crespo Rosales, sin domicilio conocido, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que comparezca ante el 
Tribunal municipal de dicho distrito, del que forman parte, 
en concepto de adjuntos, D. José Ballinas Bueno y D. Benito 
del Campo Otero, y en su caso, como suplentes, D. Alfonso 
Gullón García y D. Antonio Sánchez Paredes y Sánchez, sito 
en la calle de Belén, núm. 2. .segundo, el idía 10 del próximo 
Marzo, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre 
juegos prohibidos, con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=V .° B .°=Ferm ín Castaño. 
El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO— 1966 bis.

M ADRID—HOSPIT A L
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 325 de orden del año actual por hurto contra Antonio 
Vales Alvarez, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 14 del mes de Marzo próximo, a 
las diez horas del mismo, comparezca, ante i& sa?a au
diencia de este Tribuna!, dél que forman parte, en co n 
cepto de adjunto^, los Sres. D. Ezequiel Romero Martínez 
y B. Salvador Baus Bonaplata, el cual se halla sito en ia calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del 
juicio, al cuai deberá concurrir, acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en ferma á Antonio Vales 
Alvarez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  Ma d r id , que firmo én Madrid á 27 ds Febrero de 1908.=  
V.° B .cz=A. Ortega y Soler.=E! Secretario suplente, Grego - 
rioEsteban. JO—1967

En virtud de pz*ovidencia dictada en el expediente de juicio 
verba! de í&ltas srguido en este Tribunal bajo el núm. 215 de 
orden del corriente año por lesiones ¿ Juan Rodero y Rodero 
contra Félix de la  Cruz y otro, se ha acordado se cite al p ri

mero por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 14 del mes de Marzo 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala 

„ audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en con- 
I C8pto de adjuntos, los Sres. D. Salvador Baus y D. Ezequiel 
|  Romero, y par* en su caso, como suplentes, D. Gerardo 
¡ MagányX), Francisco Martínez, el ou&l so halla sito en la 
i calle de"ia Esgrima, núm. 2, principal, para 3a celebración 

del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Rodero y 
Rodero, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Febrero da 1908.=  
V.° B : ° = A .  Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—2086

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e   E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm . 557.859, expedido por este establecimiento en 20 
de Mayo de 1904 á favor de Doña Telesforá y D. Matías García 
Zarza, indistintamente, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desdé el día 25 de 
Febrero próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° dél 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el corresponte duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad. ^ w

Madrid 5 de Marzo de 190$.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Bélda. ___________  X —66

B a n c o  d e  E sp a ñ a
V alencia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible, núm. 15.349, de pesetas 10.000 nominales, en 
Deuda amortizable; al 5 por 100, constituido en 4 de Julio 
de 1906 á favor de í>. Mariano Pedrer y RainiVo, se anuncia 
al público por priméra yez para que el que se crea con de* 
recho á reclamar lo verifique dentro del plázo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción de est8 anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del 
Banco de España; &d virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 2 de Marzo de 190S.=E1 Secretario, Camilo Pérez.
X —60

- - *- -■ -----

C r é d i t o  N a v a r r o
Esta Sociedad expidió en 2 de Julio de 1904, con el núme

ro 5.513> ¿ favor de D. Leocadio Luna Remón, vecino de 
Pamplona, un resguardo do-depósitd voluntario de valores, 
consistente en 7 obligaciones municipales de esta ciudad, 
números 787 al 93 inclusive, de 500 pesetas cadá una, irla- 
portando en junto 3 500 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si algu
no se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desdó el día 23 de Febrero último, fe
cha de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  d b  Ma 
d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 2 de Marzo de 1908.=Eagenio Liz&rraga, Secre
tario. X—59

wmmmmammmmmmmmtmutaa

C o m p a ñ í a  d e  C e r i l l a s  y  F o s f o r o s  
e n  l i q u i d a c i ó n .

Se convoca á los señores accionistas ¿ junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar el día 22 de los corrientes en ef 
domicilio social, Claris, 40, primero, á las diez de la ma
ñana.

En ella dará cuenta la Comisión liquidadora del estado de 
la liquidación, y se tomarán los acuerdos que se crean per
tinentes, á propuesta de los señores [¡accionistas ó de la Co
misión.

pendran derecho de ashteneia^ los poseedores de 50 ó mas 
acciones, que deberán ser depositadas en la Caja de la Com
pañía dos días por lo menbs antes del de lá celebración de la 
expresada junta.

Las tarjetas de entrada se entregarán á la presentación de 
los resguardos de depósito. f ' ' \

Barcelona 4 de Marzo de 1908.=Por la C om isión  liquida
dora, I Sala. X —-64

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  M a d r i d  
á  V i l l a  d e l  P r a d o  y  A l m o r o x .

S ocied ad  anónima*
Se convoca á los señores accionistas y tenedores de obliga. - 

ciones estampilladas (acciones de prioridad) p a r a  la asamblea 
general ordinaria, que tendrá lugar el miércoles S de Abril 
de 1908, á las tres de la tarde, en el domicilio administrati
vo, rué Marche aux Herb.es, 54, Bruselas.

ORDBN DEL DÍA
1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación.jdeJ balance y cuenta de ganancias y per

didas del ejercicio Í907.
3.° Nombramiento estatuario. .
Para asistir á dicha as-amblea, los interesados deberán de

positar sus títulos quince días antes de la reunión, hienden 
el domicilio administrativo de Bruselas antes indicado* bien 
en el Crédito general de Bélgica, rué de Congrés, 16, Bruse
las, ó bien en el domicilio social, calle de Mendoza, Estación 
de Goya, Madrid. ,

Los resguardos nominativos servirán de carta de entrada 
á la asamblea. b

Para evitar dilaciones en la celebración de dicha asam
blea, se ruega encarecidamente á los interesados depositen 
su s  poderes en 8l domicilio administrativo de Brusc as ¿o 

g antes posible al día de la reunión. ^
I Por el Consejo de administración, el Director de la expio- 
|  t&ción,"Ado]foBastenier. X—b5
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Sociedad La Plomífera Española. ¿
La Comisión liquidadora convoca á los señores accionistas 

á junta genetal extraordinaria para el día 16 del corriente, 
en el domicilio social, Sagasta, 24, á las once de la mañana, 
para someter á la aprobación déla junta el proyecto de li
quidación.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=Por la Comisión liquidadora, 
E. Arboledas.  ̂ X— 68

Sociedad Eléctrica L a  R o s a
Para cumplimentar lo que dispone el art. 41 de los estatu

tos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, en el domicilio de la misma, para el día 29 del 
actual, con el ñn de proceder á la lectura y aprobación de 
las cuentas correspondientes al año 1907.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Director Gerente. Francis 
eo Can o y Lasso. x —637

Compañía Arrendataria de 'Tabacos

Situación en 31 de Diciembre de 1907.
Peseta».

ACTIVO
Efectivo.     ............................................  11.667.863*76
Tabaco en r a m a . . . . . . . .........     25.833.791*48
Efectos parada fabricación    842 504*04
Labores peninsulares, por su valor en venta. 70.011.643*79 
Labores del -éxtranjero, por su valor en venta. 131.245*10
Labores de comiso  ..........   31.825*57
Labores en comisión, por su valor en venta. 2.548.729 05
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas................  18.500.141
Nuevas fábricas y depósitos. .........  3.958.6Ólf64
Costo de las labores vendidas.  ....................  46.253,145 77
Gastos generales de administración de Ta

bacos. . . . . .      .....................................  17.541.733 72
Gastos generales de administración del Tim

bre.  ................    ¿ 2.319.961*03
Gastos generales de administración del Giro

mutuo............................................ . 1 167.995*44
Devoluciones por Timbre hechas por "el Te-;

soro público         ; 59.325*44
Tesorojpúblico: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos................... .................... .  133.966.295*49

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre. .................. ¿. . . . 7 4 . 5 2 8 . 3 6 1 * 1 2

Tesoro público: por entregas ¿ cuenta del
premio del Giro mutuo    185.21857

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco....................  2.092.494*95

Varias cuentas ....... ..................................... 219.194.411*43
Efectos en cartera..............     31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores  ........ 15.338.500
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com
pañ ía .  ..........   177.381*38
Muebles y enseres de propiedad de la Coim-

paSía  .............................................   248.697*67

677.043.678*79

PASIVO
Capital •. . .• « ••••...•••...«••••••. #. . . . . . .  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria.............................. . 6.000.000V
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas................ ........ 1.500.000 f
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1908.........................   4.650.000 k
Especial para contingencias de 1

cartera   3.500.000 I
Venta desabores............................................   202.927.572*15
Otros productos de la renta de Tabacos  4.513.168*52
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía. .................................     51.366.636*33

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión.   ............         2.548.729*05

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci-
bidas del Estado.     .....................    16.260.038k91

Productos de la renta del Timbre.   78.467.105*62
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre......................................................  »
Libranzas de] Giro mutuo  ................... 832.133
Premio del Giro mutuo  ... 373.854(42
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos. . 133.698.711*24
lesoro público: por su participación en el 
^ Producto líquido de la renta del Timbre.. 74.625.388 21

^lesoro público: por su participación en el
premio del Giro mutuo   ................    189.120*64

Mientas corrientes ------ : .................   368.269*08
Banco de España: por créditos especiales. . . .  13 262.316*21
depositantes por fianzas ......................  15.365.709*50
ganancias y pérdidas............................. ......... 387.607*52
^ívidendos  .............................. 6.066.948*93
Ea Laja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos.  ........................................   39.448*89
i Auxilios al personal obrero de
las fabricas...................................................   95.920*51

feo bres monederos ............................. »

677.043.678*79 

BBOAUDAOIÓN COMPAEADA Tabacos. Timbre.

RecauQación hasta 31 de Di- *
u T g ?  l e: 1307- • • • •... • •. 202.927.572*15 78.467.105*62
uesn di ole Diciembre de 1906. 201.340.120*32 76.758.378*62

1.587.451*83 1.708.726*9.:

DirLt™ de ^  Contabilidad, N. A. Coliaa.=V.° B.°=P. el 
reetor gerente, Pedro S. Fanjul. X -5 7

C o m p a ñ ía  d e  l o s  fe r r o c a r r i le s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones del 5 por 100, serie A, 
primera hipoteca, de Vulladolid á Ariza, que el cupón nú
mero 30, yenceácToyn 1.° de Abril próximo, de pesetas 12*50, 
se pagará desde dicho día, á razón de pesetas 11*84, ó sea 
con deducción de pesetas 0*66 por los impuestos de utilida
des y de timbre.

También se informa á los señores portadores de obligacio
nes del 4 /2 por 100, serie B , que el cupón núm. 18, vence
dero en 1 .. de Abril próximo, de pesetas 11*25, se pagará des
de dicho día, á razón de pesetas 10*63, ó sea con deducción 
de pesetas 0*62, por los impuestos de utilidades y de timbre.

Los psgqs se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Los de la serie A se pagarán también en Bilbao por el Ban

co del Comercio.
Madrid 6 de Marzo da 1908.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—62

S o c ie d a d  T r a n v í a  d e  B a r c e l o n a  
E n s a n c h e  j  G r a c ia *

Inventario-balance en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Primer establecimiento............................... ... 3.586.051*40
Acciones en cartera  ..............    96.000
Deudores Yarios.........................   230.798*06
Cuenta de orden.................     62.500
Depósito de títulos en Banco............................   158.500

4.133.849*46

PASIVO

Capital social.. . . ........... ....................... 1 ,200.000 '
Obligaciones hipotecarias al 6 por 1 0 0 . . . . . . .  432.000
Idem amortizadas     .......................  15.000
Fondo de amortización del material.  142.454*27
Acreedores varios  ......... 2 123.395*19
Cuenta dé orden...................................... . 62.500
Depósito de títulos en Banco 158.500

4.133.849*46

Aprobado por la Junta general de 29 de Febrero de 1908.= 
V.° B.°=B1 Presidente, V .Fris.=Bl Secretario, F. O. Bllért.

X —67

L a  e l e c t r i c a  S a n t a  T e r e s a  
Somolinos.—M iedes.—Atienaa.

Balance general dd año 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Deudores varios.  10.727‘S£
Existencia en efectivo 4  .........  .  . 6.13P7S
Existencia en material ......... ................ .....  143 422*11
Acciones en cartera.. . ....... . ........................................3.900
Locales   ..................    4.000

170,184*72

PASIVO

Acreedores varios ¿ ■.   2.286 27
Acciones en circulación  ................................... 159.800

162.086*27

Miedes 24 de Febrero de 1908. =  El Gerente, Jorg8 de la 
Guardia. X —*56

E l  M a t e r i a l  I n d u s t r ia l  ( B i lb a o ) .
COM PAÑÍA ANÓNIM A  

Balance de situación el día 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

£aÍa........................................... ..."........................  4.427*16
Bancos.............................................    27 843*96
Acciones en cartera ................* , ..........      115.000
Valores públicos — . . . . . . . . .  0.........., ....... ¡ .! [. 7.984*20
Mercaderías generales...................................   179̂  965*77
Muebles y enseres.. . . ...........................  4A93‘3ó
Taller  ................     299 47
Cuentas corrientes   ................. 44.813*75

Total ...................... . 384.828:26

PASIVO

C apital...  ..............    250.000
Fondo de reserva.. , .    ~ ..................  5.182*28
Fondo de previsión . . . . ............     2.654*84
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . .......     50.949*8!
Accionistas. . . . . . . . . . . ........................................  1.000
Cuentas corrientes  .........  75.041*33

' Total............................. . 384.828*26

Bilbao 4 derMarzo de 1908.— Por el Consejo de Adminis
tración, el Gerente, Arcadia D. de Corcuera. X —58

mmwtMJL i i  M i i i i i
Cotización oficial dd día 6 de Mano de 1908t 

comparada conla dd día anterior.

sahbio u  w im iaa
t ú b d o s  PÚBLICOS i ■ —

Di* 5. I DI» 6.

Salda ptrptbn il 4 */. I
ierie F, de 60.000 atas, nottipalee,. . . .  í3,05-10 y 05] 83% v 82,95
ISeatt fi^deiWfcOOOideifi id .. . . . . .  , , .  ., ^3,05 y 10 83% y 82,95
Ídem 2), de 13.500 ídem id » ; . ,•"•••.. 83,35 y 49 83,35 30 y 25
Idem Ct de 5.000 ídem id. ».................  84,65 y  70 84,55-60 y 59
Idem B> de 3.500 ídem id  ........  84 95 y  85% 84,95 y 90
Idem A, de 500 ídem id....................  84,95 y 85,LO 84,95-90 y 85
.4em Gy  H, de 100 y 200 ídem id .. . . .  » 84,90
S» diferente» «erie*     ...................... . 84,95 y  80 83,90 y 84,95

Beoda a! 9 "/• «ftartizabfc*
ierie F, de 50.000 ptas. nomínale» 101,10 101,05 y 101%
Idem E, de 25.000 ídem i d . . . . ......... . 101,10 101%
Ídem B, de 12.500 ídem id   [01,30 y 10 101,10 y 101%
Idem C, de 5.000 ídem id....................  101,30 y 10 101%
Idem Bt de 2.500ídem i d . . . . . . . . ¿ . . .  101,3) y 10 101°/o
Idem A, de 500 Idem id   101,30 y 10 ,101% y 101,13
1 »  diferente» aerie»..........................   101,30-20 y 10 101,10  ̂ 101%

Banoct y StefvdadWa |
Bante de E»paña, «cdones . .  0 . 155°/0 1457o/,, y 45? .25
Oomy." Arrendataria de Tabaco», ídem. 407% í 407,50 y 408%
Saneo hipotecario de España, ídem. . .  » I »
Ídem id., cédula» al 4 %  500 pta». 102,65 y  75 ' 102,80 y 90
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem  »  I »
Banco de Castillj, accione»  » i »
Banco Hispano Americano, ídem. 148% | »
iancoAApañol de crédito, ídem * » 112,50 y 55

Rm u m  fKivral de asBilsalai «wciautaii
Deuda perpetnt al 4 por 100 interior  .........  9S2 400
Idem ía. al 5 por 100 amcrtixable. . . »        742 590
danco Hipotecario,—Códulaa al 4 por W *  ••••....•.«* i «« 51.000
Accione» del Banco de España. ................................ 21.500
Idtm del Banco Hipotecario de jespaña........................ . . . »  0. (H30
Idem del Banco hispano Americano     0 000
fóém d« la wompAíiia Arrendataria de Tabaco»  32 590

Uwb\<tít etdlci sfloialM ssfer« plau* «xlmlsraOi
î aris, á la viita*  114 50 ! landre», á la vicia  28 8C3
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Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.— Viernes 6 de M arzo  de 1908.
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5 16
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9
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¿'61.9

8.8
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95 fw* 4 iv/ubierto.... 
ivasí cubierto
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Marejada.......

6 11 9 Jaén (9b j 770.4 9.2 85 W NW 1 Idem.. . . . . . i ....... 4 12
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(8b
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¡Cubierto..,. 13 4 3.0 «jirc ia . . . . . . . . . (9b ) 768 6 12 2 W ........ 2 Despejado... 
Idem. ••••••

1 19
20 
17
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¿7
97 E «•«•••, Picada......... } 13 2 Alicante. . . . . . . . (9b ) 768.1 14 2 84 NW ,,, 0
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0
0
2
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Llana ••••••»•
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7b
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Marejada....... 17 8 Cagliari.. . . . . . . . 768.6 8 0 93 N N W .... 4

Finta Delgada.. 1 
Angra...............i

778.0 13 0 88 NE.......... 1 Risada. . . . . . . 18 12 Palermo... . . . . .  |7h i 
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1 4
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e.3 82 w s w . . . . 3 Idem........ . 12
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calina;. . .  
Idem.. . , .
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Las temperaturas máximas son de la víspera. -

PARTE NO OFICIAL
PUBLICACIONES

BIBLIO TECA L E G IS L A T IV A  D E  L A  G A C E T A  DE M ADRID
guio,

Mueva ley Electoral, adición económica (folltto)£ 3,50 
Idem id. id.» comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios» en rústica. ......... •» 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica ( folleto)............... ................. .
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, j  en tela. . . . • . «•« .............    ‘ 3,50

111 policía práctico, en rústica  ......... . 3
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía» con el programa de examen, en rústica.. •. 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica *  ............... . a.  ........ 0
Beglamento del Cuerpo de la Polioia, rústica.» 0,00
Reglamento de Telégrafos» rústica.  ......  1,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. • «......
Bsal decreto reorganizando la Policía gnber*;

nativa de España, rústica.............................  t,S5
Beglamento para el régimen de la Minería.... 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Bovisima legislaoión de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo da 
Médicos titulares. — Programa de oposicionac 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales
órdenes complementarias.............................. . 1

Legislación d . Benefloenoia general.   ......... 0,50
Beglamento de Benefloenoia particular.  1

f m t n .

Contratación de servicios provinciales y Mu
nicipales , . . . , ....................... 1

Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de M iñas....,  .......................       o,50

Beglamento de la ley de Casa......................     0,25
Programa de oposioioneé á la carrera diplo

mática...........................................         o,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; entela.....,,....................................... 2,50
Montepío de Médicos titulares. . . . . . . . . . . . . . . .  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica   . . ..  l
Aranceles de Aduanas, primera edición. .......... 2
Idem de id., segunda adición, con un copioso re;

pertorlo alfabético............ , . , ............................  ,
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ......... 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de oomeroio, en rústica, 2,50; en tela   3
Programa para loa exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)...........................  0,15

Idem id. id, (Poblaciones ds más de 15.000 habi
tantes.) i

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos...........................................................  o,50

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de m é  de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE FÓSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptas.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e ta  d e  
M a d r id , Pontejos, 8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

[PRECIOS
Primera clase.*. .% . . 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . .  12 »
Tercera ídem. . ; .  . . 8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Fmto.

La educación moral de la mujer, un tomo, #...........    2‘50
La educación moral del hombre  ................... 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°. ..........  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. .................. . 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°. ...........  2
El materialismo es la negación de la libertad». . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.°   ....... .   2‘50
La moral democrática, un tomo, 8 .° ..................... .. 1
Problemas sociales, un tomo, 8.°.  ........ 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.a.    .......... 3
La Verdad, un tomo, 8 . ° . . . . . . . .  P50

N 0 Y E L A S  ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.® ........................................ 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición ........ ............ 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. ................... 2
Abnegación, un tomo, 8.°.  ........................  .. 2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°.......................... ,. . 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición.. . ..................  150
¡Golfines!, un tomo, 8.°.................................... 2
Concepto real del Arte en la Literatura   1‘50
La Trinidad, un tomo, 8.°  .................... ............. 1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8.°............................................ ..................  2

Para los susoriptores ó la G ACETA  se les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Hornero Gui
ñones» calle de Alcalá» núm. 90, pral. Madrid»

SANT0S DEL DIA
San Pablo, Obispo, y  Santo Tomás de Aquíno, confesor y  doctor.

ESPECTÁCULOS
REAL.—Función á beneficio de las Escuelas públicas de 

Madrid.—A las 4.—Carmen.
ESPAÑOL.—A las 9.—Casa con -dos puertas mala es de 

guardar.—A  cadena perpetua.
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo.—Señora ama. 
ZARZUELA»—A las 6.—Santos é Meigas y La patria chica. 

El barberillo de Lavapiés y Los piropos.
A  la una gran baile de máscaras.
APOLG»—A  las 7.—Los monigotes y la Tuna infantil zara

gozana.—El amor en solfa.—Erchiquillo y la Tuna infantil. 
Bohemios.

COMICO.—A las 7.—El señorito.—La noche de Reyes.—* 
Cambio de flores.—Alma de Dios.


